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S^jCft^ militar, 

EN FRANGIA, 
paaí Bort, el ilustre orador francés, ha dado 

una coDÍerencia en París «obre el ejército na
cional, defendiendo ta leería absoluta del ser-
Tif;io obligatorio durante tres años, sin distin1-
p es de ninguna dase. 

Algunos periódicos democráticos, como Le 
' Temp, combaten las teorías de aquel orador, 
pues dicen que la verdadera cuestión es con
ciliar la defensa nacional con el ínteres de ele
vados estudios, pues ambas cosas significan 
jas supremas de la patria, no resultando de 
ningún modo necesario que el buen estudian
te permanezca tres años en el cuartel para 
aprender los rudimentos del arte militar. 

La réplica á lo expuesto por Paul Bert se 
condensa en este último párrafo del periód'/co 
antes citado: 

«Que se democratice el voluntariado, que 
aumente el tiempo de permanencia en víez de 
restrlngir'lo, que se reforme, sobre lodo, cuan
to tenga de defectuoso, eso sí lo queremos; 
pero que en lugar de corregir esos abusos evi
dentes, se inmovilice en la esterilidad la flor 
de la Juventud francesa, precisamente en los 
años más críticos y mAs fecundos de la vida, 
eso es trasíormar la democracia en huraña, 
hacer insoportable para yl Erario de la Fran
cia una carga ya muv pesada, y, bajo el pre
texto de fortificar {a patria, contener la cor
riente de donde proviene su vital energía.» 

O F I C I N A S , 
Madrid, viernes 

I sn «se r - c u; plan orgánico del arma de Infan-
I lería, nada podemos decir de sus ventajas é 
I inconvenientes, puesto que nuestras noticias 
| nQ proceden de las fuentes de origen, óaícaÜ 
I que en todo caso sery rían paira ihispirafati 
i modestísimas ofeseívaciones. 

Estamos conformes con lo que dice un pe
riódico profesional acerca de las condiciones 
para ingresar en el ejército. 

Las gracias especiales con objeto de obtener 
su. dia un empleo, que signiüca siempre al

gunos años de estudios y dtj práctich en el ser
vido; la trasmisión inoportuna de honoríficas 
mercedes á una realidad en desacuerdo cen la 
ley constitutiva de!, ejército; la forma distinta, 
por úlümo, de syguir paso á paso la carrera de 
Jas armas, seiia muy aceptable en tiempos de 
excí'jsivo privilegio de clase; pero h^y^que 
todo tiende á dar la supremacía al mérito pro-
ífedn, sin otras indagaciones, nos parece que 
no debe, bajo ningún estilo, concederse carta 
•de naturaleza á dicho privilegio. 

Ni en la Península, ni en Cuba, ni en nin
guna parte procede admitir como oficiales á los 
que no entren por la puerta señalada en la ley 
constitutiva del ejército, pues ya que no sea 
«n hecho consumado la unidad' de proceden
cias, ú menos que tampoco nos aproximemos 
«enaasiaiío á la desigualdad para el ingreso en 
ia borrosa carrera militar. 

Se dice, con visos de certeza, que un cono
cido general tiene un proyecto de reforma, ya 
exasíinado en altas regiones, del arma de In-
tBa't.eria. 

No falta quien asegure que la idea predomi
nante en dicho proyecto, es el rigorismo res
pecto á ia suficiencia individual para obtener 
iodos los ascensos; añadiendo algunos que tam-
wen se somete á profundas modificaciones el 
sistema actual de adelantos en la carrera de la 
«ase de sargentos. 

Auo cuando creemos conocer á todos los 
1 ie han intervenido, según la fama pública, 
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MliClOlS i LOS TRMALES DS m i l 

(Conclusión). 

Art. 139, Para las causas de que deba cc-
lesCOr ̂  Consej0 ^ guerra de oficiales genera-

) hará ó confirmará el nombramiento de 
trito ^ autoridad judicial del ejército ó dis-

Art. 140. El fiscal será nombrado de las 
ciases siguientes: 
^De la de oficial general ó jefe, para las cau-

ue la competencia del consejo de guerra 
e oficiales generales, procurando que no len-

f categoría inferior á la del más caracteriza-
ao de los acusados. 
, ÍJe las de capitán, teniente y alférez, cuan-
0 'a causa sea de la competencia del consejo 

a3 guerra ordinario. 
rt. l i i . fjSCai ger¿ considerado y re£_ 

^ ado como ministro de justicia, y en cuanto 
Relacione con la instrucción del procedi-

'ento dependerá de la autoridad judicial del 
jercito ó distrito. 
- r l . En ias catlsag ¿3 qUe ej (;onsejo 

h ^ l ^ C0Tl0zca 60 única instancia, serájuez 
ructor el consejero á quien corresponda 

mki !lrn0 est8 servicio> el cual Podrá dar co-
am Para la P^01'03 d6 diligencias, fuera y 

'-dentro de Madrid, á las autoridades mili-
ieb que crea conveniente. 

fie E l Correo Mi l i t a r : 
«Los mismos periódicos en cuyas columbas 

aparecieron noticias inexactas y censuras in-
justifleadas acerca de Ip acordado respecto de 
los 29 sargentos, escribientes del ministerio de 
la Guerra, reconocen ya que nueve han sido 
destinados á batallones de reserva, en concep
to de supernumerarios, caso de que no haya 
vacantes. 

Los otros 20, que hablan solicitado su licen
cia absoluta, es posible JuS también sean des
tinados á diferentes cuerpos, si retiran la peti
ción i-xpr^sada. 

De cualquier modo, ¡o que resulta cierto es 
que hasta ahora ninguno de los expresados 
sargentos ha sido licenciado.i) 

Nosotros creemos, con perdón del aprecia-
ble coliega, que esos sargentos! á quienes se 
exigió la renuncia expresa y absoluta á conti
nuar en el servicio militar, al autorizar su in
greso en el cuerpo de Escribientes, dejando 
vacantes que fueron cubiertas con ascensos 
por antigüedad, no han podido ni debido ser 
destinados ahora á cuerpo. 

Si por falta de suficiencia, de condiciones 
morales ó de cualquiera otra clase» bien justifi
cadas, yen legítimo procedimiento^ han mere
cido dejar sus puestos, ha debido separárseles 
absolutamente de ellos, ya que no se examina
sen escrupulosamente aquellas circunstancias 
al admitirlos, ó que se hayan manifestado des
pués, pero en ningún caso volverles á las 
tilas. 

Lo contrario es demostrar una vez más que 
aquí nunca existen garantías para poder tra'tar 
con el Estado, y crear un escepticismo que no 
puede ser beneficioso para éste. 

En los puestos que legítimamente han ad
quirido, creando derechos al amparo de una 
disposición legal, ó cesantes como cualquier 
paisano á quien, prévío el oportuno procedi
miento, se le expulsa del servicio civil. 

Esta es nuestra humilde opinión. 

Han dado principio en el distrito de Galicia 
| los paseos militares. 
j El lunes último, reunidas en el Campo de la 
| Estrada de Coruña les fuerzas francas de ser-
| vicio de Artillería,regimiento deLuzon, caza

dores de Reus y escuadrón de Galicia, llevan-
| do á su frente al capitán general del distrito, 
| se dirigieron á las afueras de la población, re-
| gresando por la tarde á sus cuarteles. 

Por circular general del ministerio de la 
| Guerra se ha abierto concurso de ingreso 
I para el 15 de Julio, próximo, en las Academias 

general militar, de Artillería, Estado Mayor é 
Ingenieros para 155, 100, 12 y 20 plazas res
pectivamente. 

El ingeniero naval D. Salvador Torres 
dará el sábado 29 del actual, á las nueve de 
la noche, en el Centro Militar, una conferen
cia, que versará sobre «El ataque y defensa de 
la moderna guerra marítima.» 

El cuerpo de Ingenieros militares de Ceuta 
habilitará en breve plazo algunas de las cua
dras altas del cuartel de las Bóvedas, con el 
objeto de que pueda estacionarse en las mis
mas la fuerza del batallón de Artillería. 

En el local situado en la plaza de Africa, 
que hoy le sirve de acuartelamiento, se cons
truirán pabellones para les jefes y oficiales. _ 

CAPITULO n. 

Bel secretario de caums. 

Art. 143. El secretario es el encargado de 
extender y autorizar las actuaciones judiciales, 
y será nombrado por la misma autoridad ó je
fe militar y en la propia forma que el fiscal 
instructor. 

Art. 144. Para las causas de la competen
cia del consejo ds guerra de oficiales genera
les, recaerá el nombramiento de secretario en 
un capitán ó subalterno, y para las de consejo 
de guerra ordinario, en un sargento, cabo ó 
soldado. 

Art . 145. En las causas en que el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina conozca en 
única instancia, desempeñará las funciones de 
secretario uno de los secretarios relatores. 

T Í T U L O X . 

Disposiciones conmnes á los cargos j u á l c l a k 
Art. 146. No podrá ser nombrado fiscal 

instructor, ni formar parte del Consejo de 
guerra, el jefe ú oficial de quien inmediata
mente dependa el procesado al incoarse la 
causa. 

Esta prohibición sólo comprende al capitán 
y subalternos de la compañía del acusado en • 
las causas de los consejos de guerra de los 
cuerpos. 

Art. 147. Los que tuvieren parentesco en
tre sí ó con el fiscal instructor ó el defensor, 
dentro del cuarto grado civil de consanguini-

1 dad ó segundo de afinidad, no podrán formar 
| parte del tribunal. 
' Si la incompatibilidad resultase entre los 

C a b a l l e r í a . 
Ásceiisós.~k sargentos primeros, los idéd 

segundos más antiguos en U escala de los re
gimientos de España y Farnesio Antonio Mar-
tos Bellido, Angíl Rubio López y Ricardo Bo-
nal Estort. 

—A sargentos segundos, los cabos primeros 
más antiguos de los Idem de Españiy Castille
jos Julio de Sosa Ortega y León López Mag" 
dalc-na. 

Asuntos varios.—Al capitán general de An
dalucía -e remite ajusté del capitán D. Quiller-
tho Nuñez. 

-—Al director general de Artillería, idem ia 
documentación del alférez, D. Julio Santa 
Cruz. 

—Se acusa recibo de la idem del teniente 
coronel D. Antonio Trúpita y Alcázar. 

Autorizaciones.—ki teniente corone! del re
gimiento reserva núm. 2, D. Joaquín Barredo 
y González, se le autoriza para solicitar l i 
cencia. 

Bajas .—fal lecimiento del!coronel del 
regimiento de Arlaban D. José de Tellitu y 
Franco. 

Destinos.—k\ regimiento de Almansa, el 
teniente D. Meliton García y alférez D. Arturo 
Rodriguez. 

—A los idem del Rey y reservas¡números 14 
y 22, los sargentos primeros Angel Rubio Ló
pez, Ricardo Bonal Estort y Antonio Martos 
Bellido. 

— A l idem de Farnesñ?, el sargento seguudó 
Gabriel Rojo. 

C a r a b i n e r o s . 
Ascensos.—Ha sido promovido al empleo de 

sargento primero para la comandancia de Gra
nada, el idem segundo Ricardo Fernandez y 
Fernandez; á sargento segundo para la Co
ruña, el cabo primero Anselmo Peña Huido-
bro, y para la de Algeciras, el idem Luciano 
Hernández Mielgo; á cabo primero para la de 
Zamora, el idem segundo Andrés Montero 
Prieto; para la de Gerona, el idem Guillermo 
Ferrer Alvarez; para la de Navarra, el idem 
Federico Ortiz Herreros; para la de Huesca, el 
idem José Tamargo Suarez; para la de Casle-
llon, el idem Reyes García Fernandez; para la 
de ¿áceres, el "idem Felipe Zorrilla Seoane; 
para la de Guipúzcoa, los idem Clemente Igíe 
sias Menaza y Canuto Samper Andrés, y para 
la de Huesca, el idem José Domínguez Lago. 

Asuntos varios.—Se ha remitido al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina partida de bau
tismo del cabo primero Andrés Fubregas Per-
diguer. 

Concesiones.—La continuación en el cuer
po , al sargento segundo Eustaquio Pérez 
Otero. 

—Exámen en la comandancia de Valencia 
para el ingreso en la escala de aspirantes al 
pase al cuerpo, á los tenientes del arma de In
fantería D. Cárlos y D. Manuel Cabello y 
Vera. 

—Cuarenta días de licencia, al sargento se
gundo de la comandancia de Sevilla Joaquín 
Barros Vázquez; un mes, al idem de la de 
Murcia Pascual Moreno Sahuquillo, y otro, al 
cabo de mar de la Coruña Manuel López Otero; 
quince dias,al carabinero de la de Zamora An
gel Manchado; un mes, al id. de 1^ de Cáceres 
Francisco Rivera Andrea, al id. dé la de Valen • 
cia Vicente Martí Navarro, al id.de la de Bilbao 
Juan Ibañez Ochagavía, al idem de la de Za
mora Francisco Luis Vázquez, y ocho días, 
al ídem de la de Navarra Domingo Valgañon 
Aliona. 

—Permuta al carabinero de la comandancia 
de Valencia Rafael Pardo Torres con el de 

jueces, se relevará al ménos caracterizado, ó 
más moderno; y si ocurriere entre los jueces y 
el fiscal instructor ó el defensor, serán aquellos 
los relevados. 

T Í T U L O X I . 

De los defensores, 
Art. 148. Todo procesado tiene derecho á 

elegir defensor, A l que no haga uso de este 
derecho, se le nombrará de oficio. 

Art . 149. El defensor será, por regla ge
neral, oficial del ejército. 

Esto no obstante, podrán los procesados ele
girlo entre los individuos de los cuerpos auxi
liares, ó nombrar á un abogado con estudio 
abierto y que esté autorizado para ejercer la 
profesión en la localidad en que haya de cele
brarse el consejo de guerra. 

Art. 150. Para la elección de defensores 
militares se observarán las reglas siguientes: 

1 .a Los oficiales generales y sus asimilados 
podrán elegirlos entre todas las clases del ejér
cito, con tal que tengan su destino en el mismo 
ejército ó distrito en que la causa se siga. 

2. a Los demás oficiales y personas que de
ban ser juzgados por el consejo de guerra de 
oficiales generakis, podrán elegirlos entre los 
jefes ú oficiales ó sus asimilados que tengan su 
destino en donde la causa se siga. 

3. a Los que deban ser juzgados por el 
consejo de guerra ordinario los elegirán entre 
los capitanes y oficiales subalternos que perte
nezcan á la plaza, ó en su caso á la brigada en 
que se instruya la causa. 

Art . 151. El cargo de defensor es obliga
torio para los individuos del ejército. 

igual clase de la de Gerona José Riéra itogésj 
al de la de Granada Manuel Villanueva Moreno 
con el de Almería Miguel Guardia García. 

Destinos.—k la comandancia de Barcelona, 
el cabo primero de la de Castellón Francisco 
Morales Cordero y ¿1 carabinero de la de Gui
púzcoa Cándido Sastre Gamarere. 

Instancias.—^ quedado sin efecto la' pro
movida por el alférez del arma de Infantería 
D. Alvaro Leoné Ruiz, solicitando su pase al 
cuerpo. ; . M J J 

—Desestimada la promovida en solicitud de 
pasar al cuerpo por el sargento primero del 
arma de Infantería Eduardo Cobos Morcillo, 
por no llevar tres años de efectividad en su em
pleo. j . , i j i 

—Cursada al ulíecíóf de íníantena la_ del 
cabo segundo Orencio Gil San¿, en solicitud 
de sus alcances. 

— A l capitán general de Cuba, la del cara
binero Antonio Toribio Laguna, en súplica de 
igual gracia que el anterior. 

- - A i c!reclor de la Caja general de Ultra
mar, la del idem Juan Devesa Bárrelo, solici
tando lo mismo. t., 

— A l de Artillería, la del idem Juaü Miera 
Servia, solicitando abono de las cantidades de
vengadas por concepto de premio. 

ó v i d o s - C o m a n d a n c i a de ¡Navarra.—Por 
el carabinero Juan F . Manjon y dos más de 
su clase, sa verificó, én la madrugada del 5 del 
actual, en las inmediaciones de las mugas nú
meros 116 y 117 de la línea fronteriza, la de 
46 cabezas de ganado de cerda que, proceden
te de Francia, conducían dos paisanos á los 
que no fué posible capturar por haberse inter
nado en territorio de aquella república. 

—Por los carabineros Juan Grañon Fernan
dez y Jos i Olloguí Castejon, se verificó, el dia 
5 del actual, en las inmediaciones de las rega
tas de Arizacun y Urrizal, próximas á las mu
gas. 85 y 86 de la línea fronteriza, la de 17 ca
bezas de ganado lanar procedentes de Francia, 
y un reo. 

—Comandancia de Santander.—Por los ca
rabineros Ramón Garrote Hernández y Agus
tín Alfonso Martínez que se hallaban á bordo 
del vapor español Reina Mercedes, ha sido de
tenido un sugeto que desembarcaba de dicho 
buque, el dia 8 del actual, un bulto de tarros 
con aceite de bacalao, el cual ha sido puesto á 
disposición del administrador principalp de 
Aduanas de aquella provincia. 

Consejo Supremo de Guerra y Marina , 
Han sido cursados á Guerra los expedientes 

de pensión del Tesoro de doña María Soler 
Ramírez, doña Florencia Pérez, doña María 
del Carmen Maraño!, y los de trasmisión de 
pensión de doña María del Cármen y doña 
Maria Josefa del Rio y Luisa Mercedes García. 

—Idem los de retiro de los tenientes D. José 
Sánchez y D. Miguel Sánchez y carabinero 
Baltasar Estevez. 

—Una relación de premios de 12 contra
maestres de la armada y otra de 34 individuos 
del cuerpo de Carabineros. 

Guardia civil . 
Ascensos.—A sargento primero, D. Angel 

Elvira Seguida. 
—A sargentos segundos, Rafael Adrio Bai

lar, Manuel Díaz Saavedra y Domingo Reva-
dulla Rozas. 

—A cabos priraeros, Sixto Abad Forcada y 
Gabriel Corrales Florido. 

—A cabos segundos, Lúeas Durán Escos, 
Joaquín Rívas Valdes, Francisco Ruiz Salazar 
y Mariano Cañardo Matoner. 

—A guardias primeros, Francisco Ibernon 
Mora, Gregorio de la Fuente Alonso, Lúeas 
Alvarez Fernandez, Andrés Pozuelo Rodri-

Art. 152. No podrán ser nombrados de
fensores: 

1.0 Los ministros de la corona. 
2.° Los consejeros y empleados del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina. 
3 0 Las autoridades miliíares. 
i.0 Los consejeros de Estado. 
5. ° El subsecretario y oficiales del minis

terio de la Guerra. 
6. ° Los ayudantes y oficiales á las órdenes 

del rey. 
7. ° Los individuos del Cuerpo Jurídico mi

litar en ejercicio de sus funciones. 
Art . 153. Podrán excusarse de ser defen

sores: 
I.0 Los capitanes generales de ejército, 

cuando el procesado no tuviere igual jerarquía 
militar. 

2. ° Los senadores y diputados á Cortes. 
3. ° Los jefes, secretarios y oficiales de las 

direcciones é inspecciones generales de las ar
mas, y los empleados en las demás oficinas cen
trales del ejército. 

4. ° Los empleados en comisiones activas 
del servicio y cualesquiera otros en quienes 
concurran razones atendibles, que apreciará la 
autoridad judicial oyendo á su auditor. 

T Í T U L O X I I . 

De la responsaMidad judicial, 

Art. 154. Todos los que intervengan en la 
administración de la justicia militar serán res
ponsables de la infracción de las leyes en que 
incurran en la forma que éstas determinen. 

Art. 155. El juicio sobre responsabilidad 
sólo podrá incoarse por acuerde del Consejo 

guez, Baltasar Lacasta Berdun, Pedro Bruel 
lan Guardia y Daniel Caro ^rnamlez 

—A sargento primero, Nicolás &vez Má-

g a - Á s a r ^ n t e segundo, D. Elpidio Sotwaa 

^ A c a b o s primera Gabriel Martin Domín
guez y Tomás Lloría Casabar. 
8 - A cabos segundos, Juan López López, 
Cipriano Mateos Tamames, José Fernandez 
Osorío y José Mateo Mateo. ¿ . W l l f l > 

—A guardias primeros, Remigio alm|uez 
Lafuente, .'Manuel Camero García, Juan • 
Cano y Domingo Aznar Pueyo. 

Concesiones.-Vwte d'as de hcencia a al
férez de la comandancia de Logroño D. Luib 
Boné Auria. , - i _ 

—Ocupar la primera vacante que de su cla
se ocurra en la segunda compañía de ^ co
mandancia de Granada, al sargento segundo 
de la de Jaén Tiburcio Bravo Mota. 

—Diez dfas de licencia al teniente de la co
mandancia de León D. Sebastian Valdero Ru
sel i 

J ^ t o m í . - D e s e s t í m a d a la del teniente de 
la comandancia de Valencia D. Ventura Ma-
rauri Ramos, en súplica de que quede sm 
efecto ia concesión de su pase a conünuar sus 
servicios al escuadrón de la misma. 

I n f «¿a t • r i a . 
Ascensos.-k capitanes, los tenientes dom 

José Domínguez Dorado, don Francisco Sa as 
García, don Manuel Rui? Prieto, don Nicolás 
Tabeada, don Antonio Valiña freiré, don Ig
nacio Lapuente, don Manuel Aguado, dea 
Isaac García, don Juan Jiménez García, don 
Guillermo Corta, don Ramón García López j 
don Fernando Calderón, u ,vnrin. 

—A tenientes, los alféreces don Feliciano 
Fernandez, don Márcos Ruiz, don Saturnino 
Pérez, don Paulino Jodrá, don Samuel San 
Martin, don Benito Urbon, don Casimiro i er
ran, don Ramón Vázquez, don Joaquín Valor, 
don Antonio Almansa, don Francisco García 
Martin, don Celestino Gómez Valdecanios, don 
Eleuterio Pérez, don Juan Pascual González, 
don Felipe Soboyen, don José \azquez Pérez, 
don Juan Saneguet, don Ensebio Abat?, non 
José García Capilla, don Joaquín Reguero, mw 
Lino Valle y don José Alajarin. 

—A alféreces, los sargentos primeros OOK 
Francisco Ballesta, don Matías Agudo, don 
Rodrigo Albendia, don Manuel Rivera Gon
zález, don Juan Labella y don Manuel Peral 
Verga. 

Asuntos varios — A l Consejo Supremo se re• 
iBile la partida de casamiento del alférez don 
Elias López Alvarez. , 

—A la capitania general de Granada la hoja 
de servicios del capitán D. Ildefonso Reyes 
Pardo. 

—A la de Cuba se devuelven los ajustes de 
los alféreces D. Domingo Pérez y D. Manuel 
Martínez. 

Concesiones.—¥A retiro provisional al te
niente coronel D. Fernando Carrascosa, y al 
comandante D Jaime Rivera. 

—Dos meses de licencia por enfermo, al co
mandante D Federico Navarro Escudero. 

Instancias.—Al Consejo Supremo, en sú
plica de la cruz de San Hermenegildo, se re
miten las del capitán D. Francisco Guerra y 
teniente D. Justo Requejo; de la placa de d i 
cha órden, la del comandante D. Pilar Her
rero, y de dispensa de casamiento, la del ca
pitán D. Mariano Jimeno y Rodrigo. 

— A la dirección general de Ultramar, so
bre conversión de un abonaré, la del alférez 
D. Félix Ruiz. 

—Desestimadas, las del capitán D. Fran
cisco Moya Polo y teniente D. Vicente Vila
no va Ferrer. 

Supremo, procediendo de oficio por excitación 
de los fiscales ó queja de parte interesada. 

DISPOSICION FINAL. 
Quedan derogadas tod-is las leyes, reales de

cretos, reglamentos, órdenes y demás disposi
ciones referentes á organización y atribuciones 
de los tribunales de guerra que se opongan á 
esta ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
1 .a Sin perjuicio de io establecido en los 

capítulos I.0 y 2.° del titulo VI de esta ley so
bre condiciones para optar á los cargos de 
consejeros militares y fiscal de la misma clase 
del Supremo de Guerra y Marina, continua
rán en sus puestos ó podrán ser nombrados 
de nuevo, los oficiales generales que hubieren 
desempeñado dichos cargos en concepto de 
efectivos, con arreglo á las disposiciones anle-

..riormente vigentes. 
2. a Los actuales consejeros suplentes con

servarán sus destinos hasta que sean colocados 
en otros de su clase fuera del Consejo, amor
tizándose las plazas á medida que esto su
ceda. 

3. a El mismo respeto á los derechos ad
quiridos es aplicable en conformidad á la dis
posición 1 .a á los auxiliares de las fiscalías y 
demás empleados de las dependencias del 
Consejo que, en concepto de militares ó polí
tico-militares, desempeñen ó hayan desempe
ñado sus cargos en virtud de organizaciones 
anteriores, reservándoles con arreglo á las 
mismas los ascensos en la escala á que tengan 
opción. 

Madrid 10 de Marzo de 1884.—El ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada. 
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ANTAGONISMOS. 

A nadie ha extrañado que comiencen á ha
cerse públicas rivalidades que todos conocían, 
acalladas algún tiempo por las exigencias de 
la política ó por las conyeniencias de una tre
gua premeditada. 

Pero la circular reservada dirigida por el se
ñor ministro de Gracia y Justicia á los presi
dentes de las Audiencias, es, sin duda alguna, 
prueba de que el silencio acaba y la tregua 
concluye. 

Irapsrciales y justos, no nos dejamos arras
trar por impresiones de momento; y volviendo 
un poco la vista atrás, encontramos que la 
circular ¡lega tardíamente, pues se ha dirigido 
después de habGfr hecho el ministro que la 
dicta todos los cambios y remociones que han 
convenido á los intereses políticos que él re
presenta. 

La circular, en nuestra humilde opinión, no 
tiende, ni se ha propuesto otra cosa, que dejar 
al descubierto al Sr. Romero Robledo, ponién
dole ante el país como el único responsable de 
las violencias electorales cometidas ó de aque
llas que se cometan. 

Pero ya hemos dicho que nos gusta ser jus
tos; y sin defender, que no tenemos para qué, 
al Sr. Romero Robledo, no podemos por me
nos de censurar, con la acritud que se mere
ce, la conducta del Sr. Silvela. 

Gomo pocas veces, ha intervenido la judica
tura en la preparación del mecanismo de la ac
tual situación. Por espacio de muchos días, las 
disposiciones del ministerio de Gracia y Justi
cia no eran otra cosa que remociones y trasla
dos, para el mejor servicio de los intereses po
líticos de la localidad. 

Cuando por la proximidad del período elec
toral la contradanza ha terminado; cuando los 
jueces que han de hacer determinadas procla
maciones están en su sitio, la Gaceta habla 
para recomendar la imparcialidad, para que 
esa judicatura tan llevada y tari fraioa esté 
por cima de las pasiones políticas y corrija y 
reprima los delitos electorales. 

Pero donde el antagonismo de los dos mi
nisterios se nota, es en U parte referente á las 
reservas que recomienda hasta para con los 
gobernadores, como dando á entender que es
tos delegados son lo,̂  únicos causantes de la 
perturbación que impera y de los abusos que 
dominan. 

Si desde un principio hubiésemos visto en 
el Sr. Silvela el propósito de corregir, en lo 
que de él dependiese, el mal, nuestro aplauso 
no sería regateado; pero contribuir á su acre
centamiento y después condenarlo, con el úni
co objeto de poner al descubierto á uno de sus 
compañeros de Gabinete, es en verdad con
duela poco correcta. 

Pero esa circular, escrita para los presiden
tes de las Audiencias y dirigida contra el mi
nistro de la GobernaciOii, es al primer paso 
por un camino que ha de recorrerse fatal
mente. 

El Sr. Silvela, previsor algún tanto malicio
so y no ménos intencionado, quiere lavarse las 
manos en la fabricación de las elecciones pró
ximas, y quiere ver si con ellas concluye ó 
aminora otro género de prestigio ó un número 
mayor de simpatías., 

Pero como la circular á que nos referimos 
puede ser el punto de partida para aconteci
mientos próximos, la publicamos á continua
ción, para que nuestros lectores puedan apre
ciar su alcance y sobre todo su humanitaria 
intención. 

LA CIRCULAR DEL SEÑOR SILVELA. 

«Señor presidente de la Au iiencla terrlto • 
rial de... 

Muy señor mío y de toda mi consideración: | 
Ciertas reformas legislativas de últimos tiem- í 
pos, inspiradas en el deseo de corregir abusos ¡ 
electorales y extralimitaciones del poder, han 
agravado un mal que considero funestísimo: el 
de la intervención de las autoridades judiciales 
en las contiendas políticas para favorecer.inte-
reses de partido; y el Gobierno da gran im
portancia á que, ni por las Audiencias, ni por 
los jueces, ni por funcionario alguno depen
diente de este ministerio se dé motivo ni se fa
cí ¡i len pretextos para que se puedau creer re
producidos ahora los escandalosos procedi
mientos que precedieron, acorapañarofi y áun 
siguieron á las elecciones de 1881. 

Ni tienen siquiera excusa tales actos en altos 
intereses público^, porque !as violencias que 
se ejercen por medio de procesos injustos ó 
indebidamente prolongados, después de pro
ducir gran alarma y enorme desprestigio para 
el Gobierno y para éi orden judicial, sirven 
para satisfacer los caprichos ó el amor propio 
de un nmnoro reducido de amigos ó de candi
datos, pero no pueden servir, por mucho que 
se extremaran, para cambiar el resultado de 
una ejeccicn general. Crea V., pues, que tiene 
el Gobierno verdadero empeño en que las au
toridades jtniiciales observen una conducta im-
parciai, severa y esempuíosa en ma'erias polí
ticas y elector des, y¿que, al encargárselo, no 
quiere simplemente cumplir con fórmulas de 
vana apariencia, y por eso lo hago en carta 
particular. Si; deseo que ustedes por sí, por su 
acción indirecta sobre el ministerio íiscal y 
por cuantos medios legales y de persona! prestíalo tengan á su alcance. Velen perla ftém «-i 
del rey'y'del orden público, simbolizó o <-•:! 
España en la monarquía y en la dísciplii a del 
ejército. 

Nada de toierancia ni de lenidad en mate
rias tan esenciales A nuestra vida nacional, á 
la honra de u; paUiav.que concluirui on ir-
gonz sa ruina y deünUiva awaaericia si esos 
principios no estuvieran defendidos, couio 
desgraciadamente necesitan serl j , contra pa
siones que los combalen; y cuanto apoyo 
presten ustedes á las autoridades en ese senti
do, será estimado como gran servicio y espe
cial mérito por parte del Gobierno. Pero en 
procesos de ayuntamientos, diputaciones, jue
ces municipales, alcaldes y cuestiones movidas 
por influencias locales, siquiera1 sean de ios 
mayores y más íntimos amigos de! Gobierno, 
y en todas las operaciones electorales, reco
miendo á ustedes la mayor rectitud y e! crite
rio más imparcial para amparar á todo el que 
crean atropellado, prefiriendo en caso de 
duda que queden por ahora impunes algunos 
abusos, á que se manche el prestigia de la au-
toridad judicial con la creencia de que su r i 
gor se reserva para los caídos y su escrupulo
sidad administrativa para las vísperas de las 
elecciones generales. Así, pues, ruego á V. 
muy encarecidamente: 

'1.0 Que en cuanto se refiera á defensa del 
rey, de la monarquía y del orden público, se 
inspire en el deseo de utilizar todos los recur
sos de su autoridad y de la ley para que sea 
eficaz, pronta y severa la administración de 
justicia, porque en eso hay un ínteres nacio
nal en juego, y toda tibieza en tal materia es 
hoy una desieakad para con la patria, que ne
cesita que tales instituciones, no sólo salgan 
triunfantes de luchas cuyo éxito claro es que 
no ofrecería duda, sino que no sean combati
das ni meadas en sus cimientos. 

2. ° Que en toda denuncia, proceso y ex
pediente que se relacione con fines directa ó 
indirectamente electorales ó administración 
provincial ó municipal, cuide y haga cuidar de 
que las autoridades judiciales se maestren 
completamente independientes de toda mira de 
partido. Ustedes son representantes del rey, y 
no les es licito ser indiferentes respecto á su 
institución; pero no representan ningún par
tido, y su obligación es mantenerse por cima 
de esas luchas, resistiendo toda clase de pre
siones y evitando que se ejerzan en su territo
rio, tanto po/ los que aparezcan como amigos 
del Gobierno, como por los que, pur gratitud 
á ascensos obtenidos ó esperanzas de recom
pensas futuras, quisieran servir, bajo el ampa
ro de la inviolabilidad que presta el cargo, á 
los adversarios. 

3. ° Que los procesos de esa índole se lle
ven con gran rapidez y con toda preferencia, 
y se evite á toda costa, la desmoralizadora 
sospecha de que se procese á inocentes para 
absolverlos cuando no puedan ser molestes. 

4. ° Que de todo proceso de esa clase que, 
por el carácter de las personas, su resonancia 
en el país ó la naturaleza de los hechos, tenga 
alguna importancia, me envíen referencias 
completas, con copias simples y confidenciales 
de apuntamiento, sí le hay, dictámen fiscal, 
querella, autos principales dictados cuando 
puedan ser públicos, sin perjuicio del proce
dimiento, porque tengo sobra de costumbre 
de ver asuntos para poder formar juicio propio 
en poco tiempo sobre la conducta de los fun
cionarios del orden judicial en cada caso, á 
pesar de mis ocupaciones, y deseo poder con
testar á los ataque!" que se nos dirijan, ó pro
bar con hechos que no soy indiferente al con
cepto que el país forme del orden judicial en 
estas delicadas materias. 

De esta carta, como meramente confideucial, 
deseo no haga V. uso público; pero como sus 
ideas todas están conformes con el pensamien
to del Gobierno, y son un resútaen de lo que 
él señor presidente ha expuesto en 'consejo, 
como criterio da nuestra política en este pun
to, no hay inconveniente alguno en que, si 
fuera necesario, en sus relaciones con las de-
mas autoridades y personas importantes de la 
provincia, les diera V. lectura de ella para 
que se penetren bien de cuáles son las instruc
ciones que V. ha recibido de este centro.» 

XloíH\at> 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes dis
posiciones: 

Estado.—Real decreto aprobando el nom
bramiento de una comisión para que proceda 
á la revisión de los aranceles consulares v i 
gentes. 

—Otros concediendo la gran cruz de la real 
y distinguida orden de Carlos I I I á D. Felipe 
Méndez de Vigo, á D. José María Martorell, 
duque de Almenara Alta, á D. Fermín de La-
sala, senador del reino, á D. Cayo Quiñones y 
León, marqués de San Cárlos, y D. Emilio 
Bernar, conde de Bernar. 

Marina.—Heales decretos disponiendo ce
sen D. José María de Soroa, D. Jacebo Alemán 
y González y D. Evaristo Casariego y García 
en los cargos de vocal de la Junta ¡Superior 
Consultiva, oficial primero de este ministerio y 
el mando de la fragata Numancia, respeetha-
mente. 

Hacienda.—Real orden resolviendo se am
plíe la habilitación de la aduana de Soiier 
(Baleares) para el despacho de carbón mi
neral. 

Gobernación.—Otra aprobando la suspen-
s;on por cincuenta días del Ayuntamíente de 
Elche. 

—Otra declarando de utilidad pública las 
obras sobre mejoras en los establecimientos 
balnearios de Sonsa y Caldeliñas (Orense). 

Fomento.— Otra concediendo autorización 
para establecer un astillero de lanchas en la 
playa de los Graos del puerto de Elanchove 
(Vizcaya). 

Telegramas de l a m a ñ a n a . 

P a r í s 27.-~Gámara de diputados.—El se
ñor ¿arodet (radical) presenta una proposición 
pidiendo la urgencia de la revisión constitu
cional. 

El presidente del Gobierno, Sr. Ferry, com
bate la urgencia, anunciando que el Gobierno 
piensa someter á la aprobación de la Cámara 
la cuestión de revisión al principio de la legis
latura de Mavo, y en la misma época y simul
táneamente á la del Senado. Puesta á votación 
la proposición, es desechada por 339 votos 

En el consejo de ministros celebrado hoy 
han quedado acordadas los nombramientos mi

litares siguientes: para París, general Saus-
sier; prra Argel, e:ener:il Davaust, y para L i -
11* (CaltUl de la ^Oriiifio lía), el genec.! B -
llot. 

La embajada otomana d -miente la énfvrrcc-
dad del suban. 

P a r í s 27.—Cámita í e diputados.—El pre
sidente del Gobierno, Sr. Ferry, declara que el 
objeto de Francia en Madagascar es puramen
te civilizador, no de conquista. El Gobierno, 
añade, desea un tratado que asegure la pro-
tecc on de las poblaciones del Sudoeste y de 
sus nacionales. 

Las negociaciones, dice, reanudadas en I o 
de Febrero proseguirán, y si los hovas conti
núan en su actitud hosiíl, no nos atacarán im
punemente desde Tañan á Tananarive. Pida 
que se apruebe la orden de! dia, sin comenta-
nos, exceptuando el abandono de Madagascar, 
cuya cuestión se enviará á una comisión, 
con la cual concertará el Gobierno. 

Homa 27.—En el consistorio celebrado 
hoy han sido preconizados numerosos obispos, 
entre ellos los de Cádiz, Calahorra, Angola, 
Santander, Oviedo y Córdoba. 

L ó n d r e s 27.—Un despacho del general 

El genera! Velarde ha pedido a 
ñor Fássari, que extienda la dítj 
c-iéndo cmsUr su deseo de qtie s 
oor el Cuíjyspjo Mipiemo do ' lucirá 

seal, sr-
n^ia ha-
• ¡nzgue 

)aber 

Hewet dice que ingleses avanzaron esta \ 
mañana hasta Tamanieh, donde al verlos los 
árabes se pronunciaron n desordenada fuga. 
Ei general Hewet considera terminada la cam
paña. 

L y o a 27.—Varios penó 'icos aseguran que 
el príncipe Federico Cárlos de Prusia ha pasa
do por esta capital de incógnito, dirigiéndose 
á España. 

P a r í s 27.—-Cámara de diputados .--Se 
aprueba por 450 votos contra 32 la orden del 
dia expresando la resolución de mantener to
dos los derechos de Francia sobre Madagascar, 
y enviando á una comisión especial la petición 
de créditos. 

E l Cairo 28.—Acaban de volver á esta 
ciudad las tropas al mando del general Gra
bara. 

L ó n d r e s 28.—Dice el Daily News de hoy 
que el general Graham ha recibido la órden 
dé evacuar el Sudán oriental. 

El Times critica vivamente la evacuación 
del Sudán oriental, la cual, en su opinión, 
equivale al abandono del general Gordon. 

El Standard publica esta mañana un tele
grama del Cairo, dicieodo que no se pued« ni 
confirmar ni desmentir la ocupación de Khar
tum por los insurrectos. 

JLóndres 28.—Varios periódicos de esta 
capital publican telegramas de Ginebra, anun
ciando que es probable la salida del Sr. Ruiz 
Zorrilla, del territorio suizo, para Inglaterra. 

P a r í s 28.—Los periódicos de París no ha
blan de la marcha del Sr. Ruiz Zorrilla.— 
Fahra. 

El Temps afirma que el misterioso regalo 
consistente en rica vajilla de Sevres, hecho al 
emperador de Alemania, procede del barón de 
Bichroede, banquero del emperador y amigo 
particular del príncipe de Bismarch, que se en
contraba en París el dia del aniversario de su 
soberano. 

Toda la historia externa de la izquierda pue
de compendiarse, según La Union, en estas 
palabras: 

«Reuniones y más reumones, y siempre un 
acuerdo, cual es el proclamar la jefatura del 
duque de la Torre.» 

Como más antiguo, presidió anoche la junta 
ordinaria de la Real Academia Española ei se
ñor D. Aureliano Fernandez Guerra, por no 
haber podido asistir ei señor conde de Cheste, 
á causa de tener enfermo á SÜ hijo, el señor viz
conde de Ayala. 

Examináronse muy interesantes papeletas 
lexicográficas: del difunto D. Fermín Caballe
ro, sobre artes y oficios; del Sr. Uricoechea, 
sobre monedas antiguas; da la Academia Me
jicana y del Sr. Menendez Pelayo, sobre cien
cias teológicas y filosóficas; y del Sr. Saave-
dra, sobre voces árabes y de arquitectura y 
ciencias exactas; ademas presentó al mismo se
ñor Saavedra muchas papeletas de los señores 
Uricoechea y Caballero. 

Sobre las palabras Sultán y Soldán hubo 
un empeñado debate, que ai fin no resolvió 
nada, encomendándose la decisión definitiva 
para el próximo juéves al docto académico se
ñor Saavedra. 

La asistencia fué numerosa, contándose en
tre ella á los señores ministro da Fomento, 
directores de Instrucción pública y Agricul
tura, duque de Viliahermosa, Calcaño y IIol-
guin. 

La sesión muy aprovechada, tomando en ella 
parte todos los académicos -con acertadas ob
servaciones. 

A las diez ménos cuarto se votó académico 
de número en la vacante dei Sr. Benavídes al 
Sr. D. Cristino Martos, levantándose á las diez 
en punto la sesión. 

Aconseja La Epoca á los exportadores de 
ganado vacuno con destino á Inglaterra, resi
dentes ea los puertos de Galicia, Astúrias, San
tander y provincias vascas, que acuerden fre
cuentes reconocimientos de las reses ántes de 
ser embarcadas, para evitar los quebrantos á 
que se exponen. 

Toda vigilancia es poca si se ha de conservar 
la estimación de que goza el ganado español en 
la Gran Bretaña. 

Después de haber permanecido año y medio 
presos, han llegado á Barcelona, procedentes 
de Zaragoza, cinco de los siete catalanes á 
quienes se supone complicados en el robo de la 
iglesia del Pilar, y que han sido absueltos. 

Ayer tarde fondeó en el puerto de Cádiz, 
procedente de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, ei vapor-correo América, condu
ciendo la correspondencia oficial y pública, 
45 pasajeros y 30 tripulantes. 

Sin novedad durante la travesía. 

Dice anoche un periódico ministerial que el 
Sr. Sagasta suspendió 21 diputaciones y más 
de 900 ayuntamientos, mandando á los tribu
nales á i ,200 concejales. 

Dice Za Eiioca que la prensa de oposición 
ha comenzado ya á dirigirse á sus adversarios 
ea ¡a vida privada, penetrando en lo que, se
gún Royer-Collard, debia ser un santuario 
para que la imprenta pudiera ser libre. 

•'.erfenecúfo'á este alto cuerpo, eomtiBH .-do á 
i > dispuesto eu el arl. 99 del real decr^o pu-
idicado récientemenie por el acíiud nímislro 
de la Guerra, organizando la administración 
de la justicia militar. 

Se ha colocado en la puerta interior de Iss 
prisiones de San Franciso el sigoiefrte avisó: 

«Son tantas ya las autorizaciones escritas 
concedidas para visitar á los pr'^v.s y arr^sja-
dos en este establecimiento, que no és pasible 
otorgar más (a! meaos por ahorp), sin que se 
comprometa la custodia de las personas dete
nidas aquí bajó mi responsabilidad. 

Confío en la sensatez !cl público que sabrá 
respetar las consignas que di á los empleados 
y cantinelas para qua no sé altere el órden in
terior de estas prisiones —El gobernador, co
ronel graduado teniente coronel, José Mor> 
toya.» 

Anoche se reunió él cuerpo médíce da be
neficencia municipal. 

El doctor Sr. Hidalgo dió una conferencia 
acerca da la importancia del diagnóstico eti
mológico en casos de urgencia, en lo respecti
vo á su pronóstico y tratamiento. 

Anoche se decia que el sogeto que ayer fué 
detenido en la calle del Salitre, por creérsele 
complicado en el crimen del Canal, lo fué á 
instancia de su hermana, que vive en la calle 
de Zurita, 3, bajo, y se llama V. R. J., cuyos 
dos apellidos y domicilio coinciden con los que 
tenía uno de los niños degollados. 

Hemos tenido el gusto de recibir un tomo 
de la Información acerca de las consecuencias 
que ha producido la supresión del derecho d i 
ferencial de bandera en las industrias lanera 
y naviera, que el director de Aduanas, señor 
vizconde de Campo-Grande, ha tenido la aten
ción de remitirnos. 

Para justificar la reorganización dada al 
cuerpo de inspectores dé la contribución in 
dustrial y de comercio, hace el ministro de Ha
cienda la siguiente exposición: 

«Señor: Él real decreto de 41 de Mayo de 
1882, al crear, en cumplimiento de lo pres
crito en la base 7.a del articulo \ .0 de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, el Cuerpo de Ins
pectores de la contribución industrial y de co
mercio, dispuso que dependiera del ministerio 
de Hacienda, tan directa é inmediatamente, 
que se había de considerar que en él tenian su 
residencia oficial lodos los individuos que lo 
componen, quedando al cuidado del ministro 
distribuirlos convenientemente entre las pro
vincias y localidades, según las necesidades 
de! servicio en cada momento. 

Esta misma facultad y obligación de repar
tir los inspectoras por los sitios en donde su
cesiva y alternativamente hicieran falta, fué 
trasmitida á la dirección general de Contribu
ciones por real decreto de 27 de Junio de 1883. 

La ficción legal de la residencia en Madrid 
dió desde el primer momenta ocasión para dos 
hechos, cu a continuación conviene impedir. 
En realidad hubo siempre una asignación de cada 
inspector á provincia determinada, sin otra l i 
mitación que la facultad que corresponde á la 
Administración ceatral de decretar traslacio
nes de unas oficinas provinciales á otras de 
toda clase de funcionarios, y sin otra diferen
cia que las incesantes gestiones de los intere
sados para residir en donde personalmenio les 
convenía al amparo de la facilidad de variar en 
cualquier momento el número de los adscritos 
á ca ía localidad, y ademas se ha repetido con 
frecuencia el caso de que los inspectores des
empeñen su cometido en las provincias de que 

I son naturales, á pesar del arí. 29 de la ley de 
| 21 de Julio de 1876, que establece una incom-
| patibilidad para nadie más justa, más oportu-
| na ó más indispensable que para los fiscales 
| de los contribuyentes. 
I No es posible' que continúen estos defectos 
| demostrados por la experiencia. Es preciso 
i que una dispos^ion general suprima la exce-
1 siva movilidad de las plantas del personal, y 
| el respeto á la ley exige q m la regla de la ín-
p compatibilidad, por rí-zon de ia naturaleza de 
| las empleados, rija para los inspectores de la 
s contribución industrial, enyas plazas, contra 
I toda razen y convenienciaf venían siendo s > 
| licitadas por muchos que en ellas, por el siste-
| ma excepcional establecido para las mismas, 
i veían la única manera posible de eludir el ci-
\ tado precepto. 

El cuerpo de Seguridad de esta corte llevó 
anoche á cabo un importante servicio. 

Los guardias Mariano Espinosa, José García, 
Juan Moreno y Francisco Vázquez, números 
232, 247, 252' y 229, respectivamente, que 
estaban vestidos de paisano en la Puerta del 
Sol anoche á las doce y medía, notaron que 
una mujer preguntaba á dos vondedores de 
periódicos dónde habla una cerrajería para 
abrir una caja ds hierro que llevaba, puesto 
que las llaves oe aquella se le habian perdido. 
Los muchachos contestáronle que no lo sabían, 
pero que si tenia necesidad de abrir la caja, 
que fuera con ellos á una taberna de la calle 
de Tetuan, donde cenaban, todas las noches, y 
que allí sa la podrían abrir. 

Así, en e:ecto, lo hizo. 
Los muchachos y la mujer penetraron en el 

establecimiento, manifestando aquéllos al due
ño la pretensión de su acompañante. 

El dueño, a'gun tanto sorprendido, no quiso 
en un prircípio abrir la caja; mas al ver entrar 
en su establecimiento á los pocos instantes á 
los cuatro guardias, á quienes conocía, no tu
vo inconveniente en hacerlo, abriéndola en-
tónces á martillazos. 

La mujer recogió lo que dentro de la caja 
había, manifestando al dueño que se quedara 
con ésta, puesto que no la necesitaba y pesaba 
mucho. 

Ya se disponía á salir, cuando uno de los 
guardias la dijo que fuera con él á la preven-
cian, á lo que accedió la mujer sin replh ar. 

Una vez en la prevención, se le ocupó cuan- j 
to llevaba encima, que consistía: en la caja de I 
hierro Citada, en la cual había tres grandes ca- i 
nulos de hojalata, y dentro de ellos infinidad ! 
de bonos del Tesoro; billetes de la isla de 
Cuba y tres láminas del 4 par 100 amortiza-

ble, una de ellas de 12.500 pesetas, ca!culán-> 
dosa el valor nominal de todos los citados do
cumentos en dos millones de reales. En un 
cinto que llevaba oculto entre las ropas tam~ 
bien se la ocuparon 13 onzas de oro españolas 
tres con el busto de Maximiliano y dos mejica
nas, 31 monedas de cinco duros con el busta 
del rey D. Alfonso y una de cuatro. 

Ademas de un lío' de ropa que también con
sigo llevaba, se le encontró un reloj de oro y 
otro de plñta, un cazo y un cucharon, cuatro 
cucharillas de café, seis cucharas grandes y 
siete tenedores, todos con diferentes inicia
les, una taza y un plato y un tenedor calado 
todos estos objetos de plata; un cuaderno con 
varios recibos en italiano y en español y oíros 
documentos, entre ellos la partida de bautis
mo de D. Lúeas Diomedes, un certificado de 

Suintas de haber sido sorteado en Italia de 
icho sugeto, una partida de casamiento fir

mada por el párroco de San Cipriano de Tie
rna (Barcelona), en la que se hace constar el 
matrimonio que el referido D. Lúeas Diomedes 
contrajo con doña María Parereda con fecha 17 
de Marzo de 1862, y un libro en blanco y den
tro de él diferentes pólizas y valores adquiri
dos en Bolsa en su mayor parte por el citado 
D. Lúeas. 

A l ser intejrogada la mujer, manifestó ésta 
que la caja y todo cuanto llevaba se lo habiai 
encontrado en la carretera del Escorial á Ma
drid. Dijo de una manera confusa que hace, 
dos meses habia servid® en una casa de esta, 
corte, y que después se había marchado, vol
viendo hace dos días. 

Se llama Alfonsa Nuñez Gutiérrez. Tiene 26 
años, es natural de Acevedo (Orense) y es sol
tera. 

También le fué encontrada una carta que su 
madre le dirigió hace poco tiempo, censuran
do la conducta que llevaba. 

La caja de hierro era de media vara de lon
gitud é igual de amplitud. 

A las cuatro de esta madrugada se la seguía 
tomando declaración. 

Dice un periódico de la mañana: 
«Entre las muchas estafas realizadas en Va-

lladolíd por el doctor Medrano, refiere un co
lega la llamada el timo del pantalón. 

Alojado en una de las mejores fondas, sin 
equipaje alguno y sin pagar al fondista, le co
gió un camarero el pantalón que tenía colgada 
en la percha, estando aquel en cama, con lo» 
que se creyó que el sospechoso huésped no 
podría marcharse del establecimiento sin abo
nar su cuenta. Esta, sin embargo, no le salió 
al dueño de la fonda. El huésped se puso el 
chaleco, el gabán enorme y las altas botas, y 
se lanzó á la calle sin pantalones, cuidando de 
que el indiscreto viento no levantase el gabán 
y descubriese las deficiencias de su indumen
taria. 

Llegó á otra fonda; pasaron unos días, y el 
doctor sin un céntimo con que responder á los 
apremios del fondista. A l fin, hall® el medio de 
sacar partido de la ausencia del pantalón. Dejó 
su ropa por la noche encomendada al criado 
que habia da limpiarla, y al entregársela lim
pia, exclamó. 

—¿Y el pantalón? 
En vano se esforzaba el camarero en afirmar 

que no había visto pantalón alguno; el timador 
gritaba: 

—¡Qué escándalo! ¡Me han robado el pan
talón! ¡Y en un establecimiento como éste! Voy 
á dar parte á la autoridad y á poner el hecho 
en conocimiento de ia prensa. 

Alarmado el dueño de la fonda y temeroso 
del natural descrédito, no sólo proporciono ai 
doctor un pantalón magnífico y le dió diez 
duros que decia tener en un bolsillo de la 
prenda sustraída, sino que, con todo esto, le 
puso en situación de tomar las de Villadiego, 
como lo hizo el|industríoso bribón, que hoy sa 
halla sometido á los tribunales.» 

Real decreté de Hacienda publicado hoy en 
el periódico oficial: 

«Artículo I.0 Se crea una comisión espe
cial, que procederá á formular y proponer al 
Gobierno d i el término de dos meses, conta
dos desde la publicación del presenta decreto, 
un proyecto de ordenanzas generales de la 
renta de Aduanas, introduciendo en las ac
tuales todas las reformas necesarias para hacer 
desaparecer trabas inútiles, y proporcionar 
facilidades al comercio y á la navegación, sin 
perjuicio de las seguridades que reclaman los 
intereses del Tesoro público. 

Art . 2.° Formarán la comisión á que el 
artículo anterior se refiere D. José García Bar-
zanallana, presidente del Tribunal de Cuentas 
del reino, como presidente; el director gene
ral de Aduanas, el director general de Rentas 
estaneadas; D. Pedro Alcántara de Eceiza, 
subdirector de Aduanas; D. Fernando P«lg» 
D. Bonifacio Ruiz de Velasco y D. José Alonso 
de Beraza, individuos de la Junta de aranceles 
y valoraciones, cora© vocales. 

Art . 3.° Desempeñará las funciones de se
cretario da la comisión, sin voto, un jefe de 
negociado de la dirección general de Adua
nas.» 

La prensa liberal de todos matices censura 
la disposición del Sr. Pidal respecto á la ob
servancia de los días festivos, no por oponerse 
á este precepto, que es á la vez higiénico, 
moral y religioso, sino por creer que asuntos 
de esta índole deben dejarse primero á la ini
ciativa de la conciencia íRdividual, y que 
resuelvan las costumbres y no las leyes. . 

De todos modos, la circular del señor minis
tro de Fomento se reduce á límites tan estre
chos y usa de tales distingos, que ĵ a de s?r 
muy escasa su eficacia para evitar el mal que 
pretende corregir. 

Durante la última semana se exportaron por 
el puerto de Málaga 140.335 kilógramos '¡e 
aceite para el extranjero y Ultramar, p3".1^" 
dosa introducido en la plaza durante el m i s ^ 
período 346.150 kilogramos de dicha gra^, 
cuyo precio en puertas quedaba el ; 
37 1 ¡2 reales arroba de I I 1i2 kilos y 39 íl
eo bodega. ^ 

Bien podía el Sr. Cánovas aconsejar á algu
nos de sus amigos que no lo pusieran en n-

"opcímos esto á propósito de los textos de la 
Gaiettedes Tovristes (!), que los penodicf» 
ministeriales, obedeciendo á una consigna, rp 
produjeron ayer. 



¿No comprenden los órgani s oficiosos que 
esto es lo mismo que si publicaran alabanzas 
del Sr. Cánovas, que encontraran en la High-
l i f e ó en las Crónicas de Asmodeo? 

Aquí se cumple aquel dagio, que vale más 
un enemigo declarado que un amigo indis
creto. 

musicales quincenalmente y un certámen lile 
rario anual. 

Según refieren los periódicos de Gerona, el 
secretario del Ayuntamiento de aquella ciu
dad, D. Julián de Chia, estuvo á punto de ser 
•víciima de un atentado, del que se libró, gra
cias á las precauciones que toma todas las tíli-
ches al retirarse á su habitación. 

Parece que ántes de abrir el Sr. Chia !a 
puerta de su piso, examinó la que hay p^ra 
\x á la torre de las Casas Consistoriales, detras 

!a cual se hablan escondido dos hombres 
que estaban acechándole y que se fugaron, á 
jas voces de alarma, por una ventana que hay 

dicha torre casi al nivel de los tejados de 
las casas contiguas. 

La feria de ganado celebrada en Begoña 
estuvo concurridísima, y las transacciones 
sfcuadaron, á pesar de lo caro de las reses. 

Se encuentran vacantes: 
La secretaría del Ayuntamiento de Villa* 

nueva de Tapia, dotada con 750 pesetas anua
les; la plaza de médico cirujano titular de la 
propia villa, con 995 pesetas; la agencia para 
la recaudación da contribuciones del partido de 
Honda, retribuida con el l'eo céntimos por 
400 sobre todas las cantidades que recaude é 
ingrese el que la desempeñe; y la plaza de mé
dico titular de la villa de Sedeüa, con 750 pe
setas anuales. 

Según leemos en E l Correo Catalán, pare
ce que se ha encontrado un remedio para cu
rar y preservar de las viruelas á los palomos y 
gallinas, en cuyos animales hacen extragos y 
pueden comunicarlas á los hombres. 

Una mujer que se dedicaba á la cria de pa
lomos, hace algún tiempo que. se presentó á 
un vendedor de aquellos mercados á venderle 
algunos pares de las citadas aves; éste, al ver
las todas llenas de viruelas, se negó á com
prarlas, pero le ofreció un remedio para que se 
curaran de las viruelas. La buena mujer acep
tó, y se concertaron en que le darla por el se
creto cuatro duros. El remedio era muy senci
llo: se reducía Aponer en el agua un terron-
cito de cal, lo que, practicado, curó en breve 
tiempo las viruelas á los palomos. 

Varias personas han empleado con éxito di 
cho remedio. 

Dias pasados ocurrió una sensible desgra
cia en los trabajos del ferro-carril de la Fre-
geneda. 

Parece ser que después de cargado un 
barreno y antes de prender fuego á la mecha, 
se produjo la explosión, siendo victimas de 
este accidente tres trabajadores, quedando uno 
de ellos horriblemente destrozado, y los otros 
des en un estado bastante grave. 

Parece que un labrador de Fraga, al decir 
de persona respetable de aquella ciudad, tiene 
el pleno corocimiento de haber descubierto 
un remedio seguro y económico contra la filo
xera, plaga tanto más sensible, cuanto se 
asegura en Francia que no perdona tampoco 
á las vides americanas. 

Hace algunos dias acaeció en Jamilena un 
hecho que tiere alarmados á los vecinos del 
pueblo. 

Parece ser que dos jóveiies salieron á caza 
de perdices, separándose al llegar á un pues
to, si bien dándose cita para reunirse á las 
oraciones en un sitio allí cercano, con objeto 
de regresar juntos al pueblo. Es el caso que 
uno de los citados jóvenes no acudió, teniendo 
el otro que marchar al pueblo y contar lo su
cedido. 

Van trascurridos bastantes dias y el jóven 
sin parecer, no obstante las numerosas inda
gaciones hechas en todos los alrededores, y 
áun en la sierra, tanto por el padre y amigo?, 

'corno por la Guardia civil. 

Dice E l Glolo-r' ~ 
«En circuios muy concurridos por conser

vadores, decían éstos anoche, como si confia
ran un secreto, que el decreto de disolución de 
las Cortes actuales y convocatoria de las que 
nan de sucederías, habia sido firmado ya ayer, 
pero que los ministros habían convenido en 
no hacerlo púbüco, por convenir así á sus 
fines. 

Los conservadores, en fuerza de querer ser 
haoíles, dan en inocentes. Sin duda circulaban 
el rumor de que t i decreto está firmado para 
contestar indirectamente á los que aún sostie-
Den que no serán ellos los que le obtengan.» 

Con esto coinciden las indicaciones que ha
cen algunos periódicos de provincias, mostran
do ciertos recelos sobre el otorgamiento deíini-
"vo del decreto de disolución. 

No comprendemos que haya quien abrigue 
estas ilusiones. Si bien es cierto que en la po-
•Jt'ca actual hay muchas sombras, la lógica 
uene consecuencias ineludibles, áun en este 
País de las sorpresas. 

Según dicen de Linares, la Guardia civil ha 
prestado un buen servicio. 

Parece que á doña María Luisa Padilla le 
nania sido dirigida una carta anónima exigién
dole 20,000 reales bajo grandes amenazas, que 
*e realizarían caso de no depositarlos en un 
^t que se le fijaba. Asimismo habia recibido 
"lro anóiümo D. José Baena, en el que se le 
L H * k8-1"0 Penas SEYERAS) 8'000 reales. En
erada la Guardia civil, dispuso las cosas de tal 
panera, que al amanecer del dia siguiente fue-
ou capturados dos sugetos que, en el término 
ê la cuesta de Valenzuela y en un estercole-

Sp'Acogieron dos sacos llenos de arena, que 
ê nabian colocado en vez del dinero pedido, 
"mesando ser los autores de ambos anónimos, 

nn •-1Jiarc^ona ha empezado á publicarse un 
Módico , titulado E l Fuello Catalán. 

„ ^ San Feliú de Guixols se ha^ constituido 
sociedad, titulada Centro Recreativo, en 

fam-f'-e eljen brecharse las relaciones de las 
sion38' 50'az¿Ii(:iose con toda clase de diver-
hpf'hS,ies decir, no sólo con bailes, como han 
su ÍT- • demaa sociedades hasta ahora, pues 

pr^cipal objeto es dar veladas literarias y 

En Granada, según leemos en un colega 
local, ha tenido lugar el siguiente acto de sal
vajismo: 

«Yendo por la calle del Ladrón del Agua, 
Antonio Fernandez Aguilar con su mujer, En
carnación Ramos, y sus hijos José y Ventura, 
uno de ellos enfermo, se encontraron con dos 
guardias municipales, de los que uno parecía 
b?c.do. Este dió la voz de ¡altol á la familia, y 
o - • el Fernandez Aguilar preguntase por 
qué ios detenían, entraron en contestaciones, 
¡ el guardia sacó el sable y asestó sobre la 
cabeza de aquel tan terrible golpe, que le pro
dujo una herida de bastante gravedad. 

Al escándalo acudieron los vecinos, que, lle
nos de indignación, prorumpieron en impre
caciones é insaltos contra el guardia, el cual, 
temiendo que la nube descargase sobre su ca
beza, escapó de aquel" sitio con cuanta pronti
tud le fué posible hacerlo. Entóneos llegaron 
un cabo y otro individuo de la misma guardia, 
que consiguieron ealmar los espíritus, lleván
dose el herido al hospital, donde se encuentra.» 

Rara en extremo es la particularidad que 
ofrece la ciudad de Maitmeschinn, situada en 
la frontera de las posesiones rusas y chinas, 
toda voz que contiene 30,000 habitantes, en
tre los cuales no hay ni una sola, mujer. La 
causa de este hecho tan singular como curio
so estriba en la desconfianza que inspira al 
Gobierno chino la vecindad de Rusia, cuya 
ambición teme, creyendo que por este medio 
impedirá que ¡a colonización rusa se extienda 
más allá de la frontera. 

Todos los habitantes de Maitmeschinn se 
dedican al comercio con Rusia, Muchos de 
ellos están casados y tienen hijos; pero sus 
familias residen en el interior de China, y 
cuando quieren visitarlas se vea en el caso de 
hacer un viaje de má1? de diez días. 

Han fallecido: 
En Sevilla, doña Joaquina Sanjuan é Iñi-

guez. 
En Murcia, D, Leandro Riera y Rueda, 
En Lumbier, el párroco D. Crisanto Pérez 

de (Dbangs, 
En Barcelona, D. José Fornes y Roquer. 
En Málaga, D, Narciso Franquelo y Buzo. 

Leemos tn nn periódico de Barcelona: 
«El reputado actor cómico D. Ricardo Za-

macois, no conocido aún del público de Barce
lona, y que es uno de los predilectos del de Ma
drid, trabajará durante la próxima temporada 
de verano en uno de nuestros teatros, que se
rá, probablemente, el del Tívoli. Dícese, y ce
lebraríamos que se confirmase la noticia, que 
con el Sr. Zamacois trabajará la señora Val-
verde, excelente actriz á quien tampoco ha 
podido aún aplaudir nuestro público.» 

El dia \ 5 del corriente ha hecho un año 
que, en la oscuridad de la noche, fué asesi
nado el concejal del Ayuntamiento de Valdi-
lecha D, Saturnino Almazan. 

A pesar de las pesquisas que se hicieron 
entónces por la Guardia civil y el juzgado de 
Alcalá de Henares, nada se pudo saber. Aho
ra algo parece que se ha averiguado respecto 
á este misterioso crimen, cuando se hallan 
presos en la cárcel de Alcalá desde hace algu
nos dias varios de los presuntos autores. 

Continúan con actividad las obras del ferro
carril de Cuenca á Valencia, ocupándose unos 
mil hombres en dichos trabajos. A pesar de 
esto, sabemos que se admiten cuantos obreros 
se presentan, señalándoles jornales^de nueve á 
diez reales, pues el contratista desea llegue 
pronto la locomotora hasta Utiel. 

Por su parte, el cuerpo facultativo de la 
empresa tiene casi ultimados los trabajos que 
son de su incumbencia; los estudios para el 
paso de las Cabrillas son, según se asegura, 
una obra maestra. 

Se ha llegado á calcular el tiempo que los 
pueblos europeos han desperdiciado durante 
los últimos cuarenta v ocho años. 

Desde 1835, Europa ha perdido 13.322,720 
años, del modo siguiente: 

Hace cuarenta y ocho años que conocemos 
el uso de los fósforos. Cada cerilla exige para 
inflamarse una pérdida de doce segundos. 

El consumo de cerillas en Europa es de 
2.000 millones diarios) cuya fabricación exige 
400.000 metros cúbicos de madera y 210.000 
kilógramos de fósfoio al año. 

Así, pues, las naciones europeas pierden 
diariamente por este solo hecho 76 años. 

Por lo que respecta á los últimos 48 años, 
el total de momentos perdidos de este modo se 
eleva á la enorme cifra de 13 322,720 años. 

En Francia hay un consumo diario de 7 
cerillas por individuo, de 8 en Inglaterra y de 
9 en Bélgica. 

Calculando en 60 años la existencia huma
na, el francés habrá gastado al fin de su vida 
21 dias y 6 horas, el inglés 24 dias y 9 horas, 
y el belga 27 dias y 12 horas. 

Ant igüedades , 
Los museos de Europa son á duras penas 

bastantes para contener los numerosos descu
brimientos que se dan á luz en la época pre
sente. 

M, Le Blant, director de la Academia fran
cesa en Rema, ha dado á conocer por medio 
de una carta el resultado de las excavaciones 
pracíicadas para trazar \^ma nazionale, y que 
han sacado al descubierto las bellas construc
ciones subterráneas de las Termas de Agripa. 

En el palacio Farnesio, socavando una de 
las criptas, ha salido á la superficie un extenso 
y magnífico mosáice, que se hallaba cubierto 
por una espesa capa de limo. 

El dibujo es de corrección intachable, y en 
él se ven cuatro caballos al galope, dos de 
ellos con sus correspondientes jinetes, y los 
restantes llevando encima á dos hombres des
nudos puestos en pié y haciendo ejercicios 
ecuestres. 

En la biblioteca de Arezzo se ha descubier
to un perg ,min > del siglo xm, que servia de 
cubierta á un volúmen y que contiene frag-
meníos de crónicas sobre el Antiguo y el Nue-
vu Testamento. 

Finalmente, un periodista francés dice haber 

descubierto una curiosa disposición del Parl¡> 
mento, fechada en 1770, y cuyo contenido e 
el siguiente: 

«Quien hiciere caer en los lazos del matri
monio á cualquier súbdito de S, M, por medio 
de los colores rojo ó blanco, de perfumes ó 
esencias, de dientes artificiales, de cabellos 
postizos, de algodón español, de corsés de 
hierro, de aros, de calzado con tacones altos, 
ó de muslos falsificados, será perseguido por 
hechicería y su matrimonio rerá declarado nulo 
y sin ningún valor.» 

Ciertamente deseamos guardar al bello sexo 
toda clase de consideraciones, y estamos segu
ros de que nada de esto ee podría atribuir á 
nuestras amables lectoras; pero si hoy los 
Parlamentos tomaran disposiciones análogas, 
¡cuántos raairimonios quedarían anulados in
mediatamente! 

Acerca de la situación financiera del Celeste 
Imperio, hé aquí lo que escriben de Shanghai 
al Correo de los Estados-Unidos: 

«La China atraviesa actualmente por una 
crisis económica en extremo terrible. Casi to
dos lus Bancos chinos se hallan en quiebra, y 
el banquero de la corte, Hov Taatay, por cuya 
mediación ha realizado el Gobierno' varios em
préstitos, está completamente arruinado. 

La marina marcante tamb;en se encuentra 
en muy mala situación y trata de,negociar 
préstamos sobre sus buques, pero no halla 
prestamistas aiás que con la cláusula expresa 
de que las naves se registren en otra matrícu
la cualquiera. Por lo tanto, la Sociedad de 
Navegación china se halla en el caso de dejar 
de exist'r en tal concepto, si insiste en su pro
pósito de adquirir una cuantiosa suma para 
atender á sus necesidades más urgentes. 

Semejante estado de cosas favorece la emi
gración, puesto que la miseria es cada vez ma
yor, y el hambre amenaza á las más importan
tes poblaciones y hace grandes extragos en 
todas las aldeas del imperio. 

La señora de López toma una cocinera y le 
hace toda clase de recomendaciones. 

—Sobre todo—le dice al terminar su aren
ga—tenga V. mucho cuidado con el fuego; 
no hay nada que me asuste tanto como los in
cendios. 

-—No tema V., señora—contesta la mari
tornes;—todas las noches habrá én la cocina 
un bombero. 

Han firmado esta mañana con S. M. los mi
nistros de Hacienda-y Ultramar, 

Otra vez vuelve á agitarse la cuestión de 
los escribientes del ministerio de la Guerra. 

En virtud de órden recibida, hoy se han 
presentado en la dirección general de Infante
ría para que se les destine á los cuerpos, en 
donde podrán optar per continuar prestando 
sus servicios ó solHtar la liceíicia absoluta. 

Algunos de ellos han solicitado ya esto úl
timo, en vista de la imposibilidad de irse cen 
su familia, por no tener los recursosnecesarics 
que exigen los gastos del viaje. 

Mañana publicará la Gaceta dos reales de
cretos: indultando á Francisca Barrenechea y 
Galo de la pena de reclusión perpétua, por la 
cual le fué conmutada la de cadena perpétua 
que le impuso la Audiencia de Burgos por el 
delito ¿e parricidio en la persona de su mari
do, é indultando á Eugenio y Gregorio Jaraiz 
Broncano del resto de la pena de íre« años y 
cuatro meses de prisión correccional que les 
impuso la Audiencia de Cáceres, por el delito 
de atentado. :• 

Ha sido nombrado escribano de actuaciones 
del juzgado de primera instancia de Manresa, 
I ) . Cesáreo Nieva y Oviedo. 

En los primeros dias de la semana proxinoa 
es esperado en esta corte el subsecretario del 
ministerio de Gracia y Justicia, marqués de 
Trives. ^ ^ 

Durante la noche anterior han sido deteni
da,? 18 prostitutas y 14 personas de ambos 
sexos por riña y escándalo. 

En el express de Cáceres y Portugal ha lle
gado esta mañana el ministro de Rusia en la 
nación vecina. 

En la provincia de Burgos se presentan can
didatos para diputados á Córtes los señores 
siguientes: 

Búrgos.—Circunscripción, D, Joaquín Ló
pez Daida, adicto; D, Juan Pérez San Millan, 
adicto; D. Manuel Alonso Martínez, fusionista. 

Villarcayo,—D, Cárlos Alvarez Guijarro, 
adicto, y Sr. Valle, fusionista. 

Miranda de Ebro. — D. Gaspar Salcedo, 
adicto, 

Aranda de Duero. — D. Félix Verdugo, 
adiete. 

Salas de los Infantes.—D. Cristino Aranda, 
adicto, y D. Pedro González Marrón, fusio' 
nista, 

Catrogeriz.—D. Santiago Liniers, adicto, y 
D. Vicente Alonso Martínez, fusionista. 

Ayuntamien to . 
Reunida esta larde la Junta municipal, bajo i 

la presidencia del Sr. Alvarez Capra, no ha ce
lebrado sesión por falta de número. 

A las dos y media de la tarde se ha reunido 
la comísicn de Obras, para ocuparse del des
pacho de algunos expedientes relativos á la 
misma. 

Hoy ha principiado á ejercer sus funciones 
la comisión nombrada para que entienda en el 
asunto de incompatibilidad del concejal señor 
Saiz, 

La nombrada para revisar las cuentas de la 
Casa de Socorro del disírito del Hospital, con
tinúa sus gestiones con la mayor actividad. 

Noticia de una agencia: 
La cuestión de inválidos continúa preocu

pando la atención del ministro de la Guerra. 
Ea vista de que en Aranjuez no hay ningún 

local á propósito, y que los jefes y oficiales no 
se prestan en su mayoría á salir de esta corte, 
parece ser que el general Quesada ha escrito al 
gobernador míl¡tar|de Guadalajara, manifestán
dole que vea si hay algún edificio que reúna 
condiciones para albergar á los individuos y je-
fesiy oficiales que, por los cargos que desempe
ñan, (ieüen necesidad de pabellones, y á los 
que quedan en Madrid señalarles una gratifi
cación para la casa. 

El señor ministro de la Guerra no ha firma
do hoy ninguna disposición. 

Hoy se ha despachado en el ministerio de 
Ultramar el córreo de Cuba, 

El domingo, á ¡as ocho de la noche, se ce
lebrará en el teatro de la Alhambra el meeling I 
de la Sociedad Española de Africanistas y Co - | 
lonistas. 

Hablarán los Sres. Cuello, Costa, Rodríguez 1 
(D. Gabriel), Azcárate, Saavedra y Carvsjal. | 

Mañana por la noche celebrará sesión ordi- \ 
naria la Sociedad Económica Matritense, y en j 
ella se continuará discutiendo el tema pen- | 
diente sobre «Condiciones atmosferológicas de 
Madrid.» 

Ha llegado á Valladoiid D. Federico Arra-
zola, abogado del Colegio de esta corte, que se 
presenta candidato á la diputación á Córtes 
por uno de los distritos de aquella provincia. 

El ministro de Fomento ha despachado hoy 
con S. M. 

En el ministerio se han negado en absoluto 
á facilitar la firma á la prensa, fundados en los 
inconvenientes que puede traer su publica
ción, razón por la que no la podemos comuni
car á nuestros lectores. 

Ha sido declarado cesante D. José León A l -
bareda del cargo de jefe de negociado de ter
cera clase. 

SS. MM. y AA. han paseado esta tarde por 
la Casa de Campo. 

A lo dicho por los periódicos de la mañana 
respecto al robo descubierto esta madrugada, 
debemos añadir que una vez la Ildefonsa ma
nifestó que el robo se habia cometido en el 
piso principal de la casa núm. 14 de la Carre
tera de Valencia, se constituyeron en el lugar 
del suceso el Sr. Olí ver, el ayudante del cuer
po de Vigilancia y el alférez, encontrando la 
puerta de entrada á la habitación fracturada, 
los muebles en completo desórden, un cofre 
también fracturado y por el suelo esparcidas 
varias láminas por Valor de 2.000.000 de 
reales. 

Se practican las más activas diligencias en 
averiguación de las personas que puedan estar 
complicadas en el hecho. 

Tribunales. 
Los juicios orales verificados hoy en la Au

diencia de Madrid, son los siguientes: 
Por el delito de falso testimonio compareció 

ante la sección primera Juan Fernandez Mozo. 
* , 

* * 
A instancia de Paulino de la Gándara, com

pareció ante la sección segunda D. Protasio 
Renera, por el delito de injurias. 

El ministerio fiscal pidió en sus conclusiones 
se le imponga al procesado la pena de seis me
ses de arresto. 

* 
* * 

Francisco López compareció ante la sección 
tercera, en primer término, por el delito de le
siones graves. 

El señor fiscal pide en sus conclusiones se 
le imponga la pena de dos años, cuatro meses 
y un dia de prisión correccional, 500 pesetas 
de indemnización y pago de costas. 

—En segundo término compareció Leopol
do Sierra, por el delito de hurto de dos mil y 
pico de reales, cuatro sortijas y tres pares de 
pendientes. 

El señor fiscal pidió en sus conclusiones se 
le imponga al procesado la pena de cuatro 
años, cuatro meses y un dia de prisión, 560 
pesetas de indemnización y pago de costas. 

Esta tarde, á las cuatro, ha sido conducido 
á su última morada el cadáver del que fué 
catedrático supernumerario de la Universidad 
central,doctor D. Luis Ramírez de La Guardia. 

Han asistido al acto casi todos sufc compa
ñeros de profesorado y un sinnúmero de 
alumnos, que han querido rendir este triste 
homenaje de respeto y censideracion al que 
fué su querido maestro. 

Hemos oido á persona digna de crédito que 
se está construyendo un globo inmenso, en el 
cual harán un viaje desde esta corte á Barce
lona varios individuos. 

El aeróstato estará terminado en breve, y la 
ascensión se verificará por la noche en uno de 
los barrios extremos de la capital. 

Los constructores de aquél parece que han 
resuelto el problema de dar dirección fija á los 
globos, y á probar este adelanto en la navega
ción aérea tiende precisamente el globo en 
construcción. 

Celebraremos que los hechos confirmen en 
absoluto esta noticia. 

Se decía esta tarde que es probable que e l 
gobernador de Alicante se vea en la precisu n 
de abandonar el gobierno de aquella provincia 
por motivos de salud. 

* 
* * 

La circular del Sr. Silvela ha dado pretexto 
á las conversaciones de los circuios políticos. 

En ellos se ha hecho notar que, al mismo 
tiempo que el ministro recomendaba el aleja
miento de los magistrados de la política, la 
Gaceta oficial contenia una serie de traslados 
de presidentes de Audiencia, sin duda alguna 
para justificar los buenos propósitos que domi
nan en el ministerio de Gracia y Justicia. 

El juicio imparcial está conforme en que se
mejante documento no es otra cosa que un 
ataque poco franco al ministro de la Goberna
ción. 

Telegramas d« la m M e . 
L ó n d r e s 28.—Se ha recibido hoy un te

legrama del Cairo, anunciando q e desde Sua-
kin se entablarán negociaciones con los jefes 
de los indígenas, para conseguir qne queden 
abiertas las comunicaciones con Berber. 

P a r í s 28,—El emperador de Alemania, 
recibiendo la visita de delegados de las seccio
nes Parlamento, les ha dado á comprender 
que su seguridad personal pendía de la apro
bación de la ley contra los socialistas, 

A l concluir su discurso, el emperador ha 
recordado los atentados de que ha sido ob
jeto. 
• Se cree que las palabras del emperador in
fluirán sobre la decisión del Parlamento ale
m á n . — i ^ í m . 

Itltttnaa notim** 

En el salón de conferencias habia pocas no
vedades, asegurando unos que está firmado el 
decreto de disolución, y otros que no se firma
rá hasta el limes, pero habiendo desaparecido 
las esperanzas de los liberales dinásticos en 
cuanto á la;posibilidad de que no llegarla el 
Sr, Cánovas á obtenerlo, 

* 
* * 

Ha sido denunciado el número de hoy de 
E l Progreso. 

* * 
Esta mañana ha salido el Sr, Sagasta para 

los Santos de la Humosa, de donde regresará 
el domingo. 

Le acompaña el Sr. Arroyo (D. Enrique). 
* 

* * 
Ha conferenciado esta tarde muy detenida

mente con el presidente del Consejo el minis
tro de la Gobernación. 

E s p e c t á c u l o s . 
ESPAÑOL.—Para la segunda temporada de 

este coliseo han sido contratadas la primera 
actriz cómica Sra, Hijosa, la primera actriz se
ñorita Calderón, la Sra. Zapatero y el primer 
actor cómic» Sr. Sánchez Castilla, La empresa 
cuenta con varias obras nuevas. 

* 
* * 

COMEDIA, ̂ -En la lista de abono del teatro 
de la calle del Príncipe para las representa
ciones de la compañía italiana que dirige el 
eminente actor Sr. Rossi, figuran los eombres 
de un gran número de familias de las más dis
tinguidas y aristocráticas de Madrid. 

* * 
ALHAMBRA,—La sociedad lírico-dramática 

Julián Romea celebrará esta noche en este 
teatro la primera reunión dramática de la sex
ta temporada. 

La fiesta promete estar concurridísima. El 
programa es variado y notable. Se pondrán 
en escena las obras tituladas Los corazones de 
oro, La noche antes y Un paseo á Bedlo/fíi* 
Tomará parte en el desempeño de esta última 
comedia la Srta, Zapata, una de las más aven» 
tajadas alumnas del Conservatorio. 

* 
* * 

NOVEDADES,—Esta noche, como viérnes de 
Cuaresma, se verificará en el teatro de la calle 
de Toledo la octava representación del extra
ordinariamente aplaudido drama sacro Los 
siete dolores de María , dirigido por el repu
tado primer actor Sr. Moiales, y puesto eu 
escena'con gran aparato. 

El conocido tenor Sr. Rihuet, que formaba 
parte de la compañía que últimamente actuó 
en el teatro de la Zarzuela, ha sido contratado 
por la empresa del teatro del Príncipe Alfonso, 
que pronto empezará sus trabajos. 

La Zambra española, de Morphy, es una de 
las obras nuevas que ejecutará la Union Ar
tística en el próximo concierto. 

Con lisonjero éxito se puso anoche en esce
na en Alicante por la compañía que dirige el 
primer actor Sr, Cepillo, el drama del señor 
Pleguezuelo, titulado Mártires ó delin
cuentes. El éxito ha sido completo. 

Bolsa del dit» 2 8 de Marzc i 

Deuda perpétua al 4 por iOO i n t e r i o r . . , , . . ! 62-35 
Fin c o r r i e n t e , . . . . . . . . . . . . . . . v . .V, V,.! » 
Fin próximo .} 62-S0 
Renta perpétua al 4 por iOO exterior, , 1 . . . 1 6'¿"-20 
Deuda amortizable con interés 2 üiO ínter, 6 

\ Idem id, id , id , exterior, ! s 
I Resguardos al portador de la Caja de D . . . I ÍS 
| Titplos prov. de Deuda amort. al 4 oor iOJ,| 74-95 
j PéÉfaeñas í 6 
i Bonos del Tesoro de 530 pesetas 6 9i0 anualJ a 
I Obligaciones B. y T al 6 por 400 série inter. 
j Idem id . id . id , exterior. >. 

Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. 
Idem id. sobre Renta de id . de Cuba . , I » 
Billetes bipoteearios de la isla de Cuba. . . j 94 10 
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por iOO.. • .1 » 
Idem id. id . al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . s . . . . . ,. 
Idem id . id , al 6 por Í 0 0 . . . . . . . 
Idem id, M í e t e s hipotecarios al 6 por £00. 
Acciones del Banco de España 262" 
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . . 
Idem ds la S. O. de G. Mobiliario Español. 
Acciones del Banco de Castilla 
Billetes hipotecarios de id . 8 por ICO anual, > 
Obligaciones del mismo. 

AMBIOS.— Lóndres, á 90 dias 47-25 

4-92 

Bolsín: 
Contado, 62'43. 
Fin de mes, 62'4§. 
Próximo, 62f80. 
Amortizable, '74'6o. 
Operaciones. 

Debiendo dar principio al repaso de todas 
y cada m a de las asignaturas que constitu
yen la preparación á ingreso en la Academia 
General Militar, la acreditada al par que favo
recida Academia Preparatoria, que en el lu
gar correspondiente anunciamos, consignamos 
con el mayor gusto que, durante todo el pre
sente mes, admite discípulos al objeto indica-
do, sin embargo de admitirlos en todas épocas 
para la preparación. 

Este bien reputado centro de instrucción, 
an ventajosamente conocido por los brillantes 
esultados obtenidos por sus discípulos, está 
llamad >, por sus propios esfuerzos, á ser cada 
dia más atendido por lodos los que deseen ad
quirir una sólida instrucción. 



0. 

Idem ternera (ie 4 '50 á 5 id. Id. 
ídem cordero de O'uO á 0 00 id. iá. 
Mem oveja de 1 '20 á i'30 id. id. 
Despojos de cerdo de if00 á i '20 id. id. 
Tocino añejo de gMO ¿ 2'20 id. id. 
Idem fresco de 2,00 á 0'08 id, id . 
Lomo de g'oO á 2'75 id. id. 
Jamón de 2'50 á 4 Id. id. 
Pan de 0'40 á 0'50 id. id. 
Garbanzos de 0'70 á 1'60 id, iá. 
Judías de 0'66 á 0*80 id. id . 
Arroz de O'TO á O'SO id. i i . 
Patatas de 0^6 a 0'25 id. id. 
Aceite de < ío á 4 '20 pesetas e! litro y de. 

40 * 44 el decálitro. 
Reses degolladas ayer en el Matadero ds 

Madrid: 
Vacas, 180; carneros, 73; corderos, 540; 

terneras, 42; cerdos, 000; ovejas, 00; to
tal, 83 o. 

Sil peso en kilógramos; i3.5%?>. 
La recaudación e.u esta capital m él M 

ayer por consumos y arbitrios, asciende e 
•í'j.'oZ'J pvb̂ wUi, v j céíiüiuos. 

Estado del tiempo. 
lia llegado á nu8stras cosías la influencia 

del régimen ciclónico iniciada en el canal de 
la Mancha. 

Vuelve á ser anoímal h iémperatura en la 
parte occidental de Francia. 

En nuestra Península se eleva la tempera
tura, aunque gradualmente, encontrándose el 
cielo cubierto en muchas regiones, é iniciado 
el temporal de lluvias. 

Los vientos continúan soplando del primero 
al tercer cuadrante. 

El litural del Cantábrico agitado por fuerte 
oleaje, la mar gruesa en el Mediterráneo y r i 
zada en el litoral. 

La altura máxima barométrica, 708, en St-
Vilía, y la mínima, en Huesca, 7S9Í7. 

Ayof llovió en Cartagena, taragoza..Murcia, 
Soria, Valencia, Castellón, Léri.ía, büdajoz, 
Pamplona, Córdoba, Sevilla, Granada y Bai-
oeloH' 

Marzo. {31 dias.) 
Sábado . . 
Domingo, 

14 

i6 
17 
18 
19 
20 
21 

Juéves. . . . . . . . 
Viérnes. 

•i 
Bolet ín rel igioso. 

Santo de mañana. 
San Siró. 

Se gana el jubileo de las Cuarenta lloras 
en la capilla del Sautisimo Cristo de San Gi-

-San Eustasio, abad, y 

nes, donde, á las diez, hay thíss. tmy>r, y 
por la tarde sermón. 

Prosigue celebrándose la nevera i k N^fS' 
Irá Señora dé los Dolores en San Sebasliiui, 
San Pedro, Monserrat, Maravillas, San Justo, 
la Encarnación y oirás rafias.-

Continúa también el setenario de Dolorosa 
en la Visitación (plaza de las Descalzas). 

Da princi-io también la novena de Dolores 
en San Lorenzo. 

Continúa la misión en las parroquias anun
ciadas. _ 

FUNCIONES PARA HOY. 
TEATRO REAL. — No hay función. 
ESPAÑOL. — No hay función. 
ZARZUELA. 2 — Concierto instrumental 

extraordinario por la sociedad de Conciertos de 
Madrid, bajo la dirección del maestro Sr. Váz
quez. 

PRICE, — No hay función. 
LARA. — No hay función. 

COMEDIA. - • 8 fe 
finos que mala;;. - • L 
Buenas nochíxs, señor 
di ^'por el exlc'o. 

VARIEDADES. — 
loando, — Paso atr?.». 
—Vivitos y coleando. 

ESLAVA. — 8 112 
Segundo acto. — El niño bilongo 
casa de los p dres. 

MARTIN. — 8 4^2. — Pasión y muerte 
Jesús ó la Resurrección del Señor. 

NOVEDADES. — (Empresa Ducazcal.) — 
8 112. — Los Siete Dolores de alaria Santísi
ma y Pasión de Nuestro Señor Jesucristo. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo 
de la Castellana.)—Abierto todos ios dias. — 
Entrada, 4 peseta. 

4 i 2 . —Vivitos v Co-
- En quince minutos. 

España pintoresca, 
go. — Para 

de 

mpwnto de la G Á € S X A Ü H I Y F f c í 
Reina, 8, bajo. Madrid. 

^ • i iiin iiiimiiiiiiiaiiiiiiii 

CTOR 
Estos renombrados y útilísimos gemelos continúan espeisdién-

«ose, al precio de 4 6 pesetas, en el único depósito que existe en Es-
páña, Claudio Coeüo, 24, Madrid. 

El mismo tamafio y forma en marfil, á 32 pesetas, 
Zos Marinos, de mavor alcance y mejor confección, á 33 pe

setas. » J J J 

Se remiten á provncias, siendo de cuenta de la casa el porte, 
Msta ia estación de la via-férrea más próxima al punto de residen
cia del peticionario, siempre que el pedido llegue ó pase de diez. 
_ Los pedidos, acompañando el importe, al representante de ios-
bres. Theimer, ópticos, Claudio Coelio, 24, Madrid. 

iClEMB DE 6MS GOiOESTOS DEL MEDITE1Á10 
GUANOS ÚTILES PAIIA TODA CLASE DE CULTURA 

E S P E C I A L I D A D P A R A I.QS A B H O C E S Y L A V I Ñ A 

P. 
demás 

árasiticida sulfuroso, éxcelente contra el müdew, el oidium y 
eníermedfdes de la v iña . -Exi to comprobado, desde hace 

mucíios anos, en Francia. 
Para todo pedido ó informes, dirigirse al domicilio de la Socie-

aaa. — 38, Rué Paradis, 38, Marseiile (Francia). 

ENSOS ALMACENES 
D E L A 

M A T E R A , 18, Y ADUANA, 2 

M A D R I D 
Estos almacenes tienen siempre géne

ros dê  ocasión , y siempre están reunidos 
los artículos más nuevos para vestir con una 
diíerencia de precios, que conoce el compra
dor desde el momento que se le indican. En tra-
Jes> sombreros y abrigos para señora y niños 
de todas las edades, tenemos los últimos mofie-•p- vw^ w o .icio v^iau.C.-5, LCJJLCIUUS» 1US UiUIJUUÍi llíU 
los adquiridos de las primeras modistas de 1 
ns, desde el precio más modesto á lo más r 
y especial que se confeccioca 

a-
nco 

4 . 0 0 0 Abrigos Visita?, úKttnos modelos cen ricos ' T A 
bordados, desde pesetas «-"J 

3 . 0 0 0 Pardesús entallados de Paños lisas, colora 
Eutria, ^mirto^ negro marino y otros con vistas 
terciopelo, desde pesetas, 

2 . 0 0 0 Chaquetas María Stuar, modelos exclusivos, O A 
desde pesetas « U 

~ 9 
pesetas 

^ d© seda colores elegantísimos. 
Valen 15 pesetas, á 

6 . 0 0 0 Toballas con fleco y una gnarnicioa bordada, J\ 
á pesetas * 

3 . 0 0 0 Chales alfomb rades y de lana dulce á precios A K 
que causan admiración, desde pesetas . . . . . 

200 Pelerinas de piel natural y de terciopelo negro A A 
ó eslor, á pesetas 

400 Sombreros elegantes para Señoras, Sefioritas y J A 
Niños, des le pesetas , -»- ^ 

3000 Faldas de Paño, bien adornadas y de abrigo, f* 
desde pesetas ^ 

Remesas á todas las provincias de España: 
pidánse muestras y catálogos al Propietario DON 
EDUARDO GARCÍA, quien los remite gratis á 
vuelta de Correo. 

I S L A D E GÜ6Á 
Montera, 18 y Aduana, 2, Madrid 

pe; 

i—q 

PQ 

HO SECOBRñSl NO SE Q01TA EL 
DOLOR DE MUELAS 

WLEBOMIESPOñOÍEOlll 
El algodón químico de Julio D. Cea calma 

en el acto el iolor por fuerte ó intenso que 
sea. 

Ninguna muela debe sacriflearse sin en
sayar el algodón químico 

No se cobra, si ántes no se extingue el 
dolor. La prueba se hace en ei Depósito Cen
tral, Preciados, 26, farmacia de Delgado Cea, 
donde se dirigirán los pedidos, y casa de 
Melchor García, Tetuan, 15, Madrid. 

CAJA,, 6 REALES 

NO SE COBRA Sí NO SE QOITA EL DOLOR 

CO 
CO 

Ccí 

OO 

OO 

c o -
t—1 . 
C O \ 

I 

Gran Centro de Negocios y Comisiones-Jurídico-Administralivoy 
Eclesiástico, de D. Julio Riescoy Sánchez. 

La importancia de este gran Centro ha 'motivado el traslado de 
sus oficinas á la Puerta del Sol, núm. 6, segundo; lo que avisa á sus 
clientes y público en general. 

A 5 BEáLES 
De limonada de Citrato de 

magnesia, el mejor y más agra
dable de los purgantes. Precia
dos, 26, frente al 9, Farmacia 
de Delgado Cea. 

L A ENCICLOPEDIA. 

C I E N C I A S . — A R T E S . — N O V E L A . 

OBRAS PUBLICADAS, 
Y £N PREPARACION 

SECCION DE CIENCIAS 

TITULOS. PRINCIPALES MATERIAS. 

PRECIOS (•) 
en la 

Penínsu la . 

Pesetas. 

LOGICA 
inductiva» y deductiva 

flor Bain. 
Traducción 

de 
A. Ordax. 

LOGICA A P L I C A D A 
por Bain . 
Traducción 

de 
A. Ordax. 

/ Introducción 1 
De las Nociones, las Fa lab ras, y las Propo

siciones 
De la Definición . 
De la Inducción 
De la Deducción 
Sofismas 

Lógica de la Matemática 
» de la Física 
a de la Química 
» de la Biología 
» de la Psicología 
» de la Mineralogía 
» de la Botánica 
» de la Zoología 
» de los Artes científicos ó Ciencias 

práct icas 
» de la Folítica 
» de la Medicina 1 

Las Ciencias,—Su definición.—Su progra 
ma.—Sus métodos.—^Orden en que deben 
ser estudiadas.—Cuadro sinóptico de su 
clasificación 

20 

L a Lógica.—Su definición.—Sn programa. 
—Su método.—Lógica elemental .—Lógi 
ca especial.—Lógica comparada.—Lógi
ca general 

COORDINACION 
DE LAS CIENCIAS, 

por 
L . Bourdeau. 

Traducción 
de 

A. Ordax. 

L a Matemática.—Su definición. — Su pro
grama.— Su método.— Matemática ele
mental ó Aritmética.—Matemática especial 
ó Geometría.—Matemática comparada.— 
Matemática general ó Algebra 

L a Dinámica .—Su definición.—Su progra
ma . —Su método — Dinámica elemental ó 
Está t ica .—Dinámica especial ó Cinética. 
—Dinámica comparada.—Dinámica gene
ral ó Baroloeía > . . . . 

L a Física. — Su definición.—Su programa. 
—Su método.—Física elemental. — Física 
especial.—Física comparada.—Física ge
neral 

25 

L a Química.—Su definición..—Su progra 
ma.—Su método.—Química elemental.— 
Química especial.—Química comparada. 
— Química general 

L a Morfología (ciencia de las formas).—Su 
definición.—Su programa.—Su método.— 
Morfología elemental (Plasologia.—Histo
l o g í a ) . — Morfología especial (Típoseolo-
gía.—Organologia) .— Morfología compa
rada (Elementos de estructura,—Modos de 
estructura).—Morfología general ó Taxi-
nomía (correlaciones de conjuntos.) 

L a Fraxeología (ciencia de las funciones). 
—Su definición.—Su programa.—Su mé
todo.—Praxeología elemental ó Somato
logía.—Praxeología especial ó Psicología. 
—Praxeología comparada (consensus de las 
funciones).—Praxeología general (leyes de 
función: evolución, progreso) , . . . , 

(•) E l pago por bimestres. 

Cada dos meses se pagará \ 
rVJCGH p e s e t a s . 

MÁQUINAS " S I N G E R " P A R A C O S E R , 
® •-»•»*-

La Compañía Fabril "Singen" 
-fia 'fcta*ícv9a9o & 

23, CALLE DE CARRETAS, 25 . 
(jiSqnJINA Á LA DE pÁDIZ^. 

' ¡ ¡ U I V T R I U I V F O M A S I I ^ 

Las máquinas "S INGER" para coser 
han obtenido en la Exposición de Amsterdam la más , 

alta recompensa : 
E l I D i p l o m . a , d . e I Z o r j - o r . \ 

¡iCllO COI Ii8 FILSimiílS!! 
Toda máquina "Singer" llera 

esta marca de fábrica en el brazo. 
ü p g f 

Para evitar engaños, cúidese 
de que todos los detalles sean 
exactamente iguales. 

CUALQUIER MAQUINA "SINGER" 
á 

P e s e t a s 2,50 s e m a n a l e s . 
LA COMPAÑÍA FABRIL " S I N G E R " 

23, CALLE DE CiBBETAfi 25. 
M A D R I D . " ^ 9 

Sucursales en todas ¡ a s capitales de p r o v i n c i a . 

GUIA PRACTICO 

D E T A L L Y C O N T A B I L I D A D \ 
POR EL TENIENTE CORONEL COMANDANTE 

Esta obra de recooocida utilidad para los cuerpos del Arma, se
gún Real orden de 20 de Febrero de 1882, contiene todo lo vigente 
desde la modia filiación hasta el último formulario de las Revistas de 
Inspección: consta de tres tomos y se expende á SIETE PESETAS 
FRANCO DE PORTE. Los pedidos á la Administración. 

sin rival para teñir iastaa-
táneameats el caballo y iá 
barbf.. j OTI« ofrftca las si-

,.,| gmontos importante? r r a -
•a taja»; 1. ' Quedar toñido el 

cabello y la barba taa luégo co
mo se s^ca; es decir, s a ei i»r*t* 
tiempo de tres cvartos de hora. 
2. ' Permanecer t eñ i i e por espa
cio de dor meses. "Y S.* Ño ser ae-
ceaario áa t s s lavar 6 deaengrasair 
el oabúllo y ILO dañar le más mí
nimo U piol. 

Punt i í ! do venta en proi/iseias; 
Álbatieia, Ssllt de Salamanca. 5; 
Aimería. comercio d«9 D. JUSE PS-
eiae; Búrgos. gfcWfmeíís y perfu
mería de I>. Santiago Conde, 
Esp'-vloa, 44; Badajoz, D Jeró
nimo EodrigüCíZ, calla do San 
Juan; Bilbao, comercio 6.» doña 
Ramona Jfeuregui; Coraña, Flori
da, 85; Cartagena, Srss. Roig 
iiermano^; Fer ro l , Be?.l, JJÍI, 
guas te r ía ; Círaasda, «alia de Saa 
Sebasí iaa, 1;MaTeia, Prínc.>p5 A l 
fonso, 3Í ; L a D & l k ASuí. i i . 16; 
Bvs&r Veaecieao; Má,iaga, cali, 
de Granada, 2 y 4; Pamploaa 
Calceto'oíi, 1; Saatande?. Blanca 
10, guanter ía ; devilla, Si^rp.ss, 
60; Valladoli i , Acerade SÍU; Fraa-
cieco, 15; Bajada de San Franoia-
co, 8 v 4; Vale acia, calla da Saa 
Vísente, 22; Taráis*. «aU^ de !s 
CempaSía, 13; €indatl-Rea/. co
mercie de. D. Francisco Caba. 
Berja, D Cfrietábal Lopeí Ecciao; 
Sai Sebastian. Saa ia róa imo, 14. 
Cádiz. Baldarte Y Saa FraaciHco, 
8; Zaragoza, Coso, 33, farmacia; 
Alicante, Major, 1?>; OTiedo, calle 
del Sol, 1; Toledo, drogaen'n Y 
perfamería de I> Dosaiiigo Fru
tos. 

Precios, 12, 24 y 85 ra. frasco 
en toda Sapa^ít. Graiidas dee-
cuente» al pormsyor. 

Los peaidos ai pormayor, depó
sito en Síadrid, calle Mayor, 56, 
esniercio de «o das y fábrica á t cor
sea de Josefa Martines, proveedora 
jo la Real Casa. 

DINERO A M I 

G A R C I A . — D i b a j a n t e . 
Se eacarga tambiea de bordados, 
—Abecedarios y dibajos pai;* bor
dar.—Jaeometreio. 8. pOffc**-

en ISB vías aricarías y mat f i í . 
MoaUsr*, &. 

uv 
Con reserva y sin re

tención, girando á los de 
provincias en letra á la 
vista. 

Más detalles, Adriana 
Santa Teresa, 11, 4.° 

derecha. 

gapeeialísts oa sífilis, venéreo 
estexilidad é impotencia. Trata-
caiénto especial, breve y radica., 
acreditado en railes de enfermos-

Carretas., 39 , praí. 
GS uELEBMS PÍLDOÍIAS T9NICfl-fillOT¿SP 
se venden en las principales boti
cas España á 30 rs. caja. 

MNERO A MILITARES 
Con brevedad y reserva 

absoluta; en condicionen 
inmejorables, sin reten
ción,' girando á los de 
provincias en letra á !<* 
vista. 

Más detalles: Carranza, 
6, 1.°, izemiorda, antes 
Corredera Alta.—J. Mar-
tinez.—Madrid. 
~ S E A L Q U I L A N 
grandes locales para cochera, 
talleres, almacenes y graneros. 

A l ^ E ^ l _ 8 ~ i 1 ^ ^ -
ACADEMIA PREPARAORIA 

Los jóvenes que, anunaaospyi 
el deseo del estudio, traten ae 
adquirir en el más Irete 
posible la suma de conocimien
tos necesarios para el ingreso en 
la General Mi l i t a r , ó en cual
quier otra, civil o militar; asis
tiendo á la P repara to r ia ,^ ej> 
en ei lugar correspondiente 
anunciamos, verán siempre sa
tisfechas sus aspiraciones. 

Los resultados obtenidos por 
esta bien reputada academia, asi 
como el encomio que de ella es
pontáneamente hacen susdicipu-
fos y familias, la hacen del todo 
recomendable. 


